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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la Reina nu estra  Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su  im portante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel I I , por la gracia de Dios y la 
Constitución Reina de las E sp añ as: á todos los 
que las presentes vieren y en tendieren, sabed: 
que las Córtes han decretado y Nos sancionado 
Jo siguiente:

Artículo i . °  Se llaman al servicio de las 
arm as, para el reem plazo del ejército activo, 
215.000 hom bres del alistam iento y sorteo del 
año actual.

Las provincias contribu irán  á este reem 
plazo con el cupo de hom bres que se les desig
na en el estado adjunto.

A rt. 2.° Serán excluidos del servicio m ili- 
tá r  los mozos que no lleguen á la talla de un 
m etro y quinientos sesenta y nueve milíme
tros, ó sean cinco piés, siete pulgadas y siete 
líneas del marco de Búrgos.

Art. 3.° Las operaciones para este reem 
plazo, no ejecutadas ántes de la prom ulgación 
de la presente ley , ó que por cualquiera cau
sa n© puedan ejecutarse en las épocas y den
tro de los plazos que prefija la ley de 30 de 
Enero de 1856 , se practicarán en los térm inos 
que acordare el Gobierno, ateniéndose en todo 
lo posible á las disposiciones de la misma ley.

Por tanto, m andamos á todos los T ribuna
les, Justic ias, Jefes, Gobernadores y dem ás 
A utoridades, así civiles como m ilitares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan g u ard ar, cum plir y ejecutar 
la presente ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á prim ero de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve. =—YO LA REI
NA. =  El Ministro de la G obernación, José de 
Posada H errera.

Repartimiento practicado, según lo dispuesto en los artícu
los 18 |/ 19 déla  ley de quintas vigente, para la distri
bución de los 25 000 hombres con que han de contribuir 
las provincias del Reino en el reemplazo del ejército cor
respondiente á este año.

PROVINCIAS.
•

NUMERO 
de mozos sorteados 
en Abril de 1858.

CUPOS.

Alava................................ .. 859 
1.643 
3.752 
3.201 
1.415 
3.674 
2.453 
4.978 
2.319 
2.573 
2.813 
2.291 
1.865 
2,662 
5.476 
1.789

4 A1?

Albacete....................... .
1 0 /

Alicante..............................
A lm ena............................

O íU

730
R 93

A vila................. ................. 97R

Badajoz...............................
A  JO
r ii  k

Baleares..............................
i 1 o

Barcelona...........................
Mti i 
o e n

Búrgos................................
yoy
451
501
547
446
363
518

1.066
348
456
742
317
271
327

Cáceres...............................
Cádiz...................................
Castellón.............................
Ciudad-Real......................
Córdoba..............................
Coruña ..............................
Cuenca............................ ....

Granada..............................
2.341
3.810
4 A9QG uadalajara........ ..............

Guipúzcoa....................
1 .O lio

1.394
4 A7QHuelva............................... 1 .0 lo

Jaén......................................
2.656
9 irr t 517

482
594
434
270
831
463
760
714
¿ J A

León............................ 3.052
9 9Q1L érida.................................

Logroño.............................
A.AO 1
1.386
4.271
2.379
3.906
3.668
9 4 AQ

Lugo...................................
Madrid.................................
Málaga.................................
Murcia.................................
N avarra............................
O rense........................

2.1 U» »1 u
>71 9

Oviedo.................................
Palencia..............................
Pontevedra.........................
Salamanca..........................

O.ODo

8.007
1.408
3.793
2.331
4 ARA

/ 1 A

974
274
738
454
322
240
706

Santander...........................
Segovia................................

1 .0 0 0  
4 9QQ

Sevilla.................................
1 .¿>oo
3.627

Soria......... .........................
Tarragona. ......................

1 . ü O j

2.736 
2.049 
2.668 
5.452 
1.949 
1.431 
2.118 * 
3.211

269
533
QGGTeruel . f ! ................... ..

Toledo.................................
o y y

519
4 AA4Valencia............................

Valladolid...........................
1 .UOI

379
279
412

Vizcaya...............................
Zam ora..  .....................
Zaragoza............. V A O

Sumas totales. . . . 128.456 25.000

Madrid 1.° de Mayo de 1858.=Posada Herrera.

Gobierno.—Negociado 3.°— Quintas.

Para llevar á efecto la ley de esta fecha por la 
cual se llaman al servicio de las armas 25.000 hom
bres del último sorteo , la Reina ( Q. D. G .) ha teni
do á bien resolver que el presente reemplazo del 
ejército se ejecute con arreglo á la ley de 30 de Ene
ro de 1856, aunque dentro de nuevos plazos, con su
jeción á las disposiciones siguientes:

1 .* El repartimiento del cupo entre los pueblos 
de cada provincia, así como el señalamiento y sorteo 
de décimas, se harán por las Diputaciones respecti

vas desde el dia 7 al 13 de Mayo actual, ó ántes si 
fuere posible.

2.* El resultado del repartimiento del cupo y del 
sorteo de décimas se publicará por extraordinario 
en el Boletín oficial de las provincias lo más tarde el 
dia 16 del presente mes.

3.a Las reclamaciones á que alude el art. 53 de 
la citada ley de reemplazos podrán interponerse ante 
el Consejo provincial basta fin de Mayo.

4. La citación por edictos y la personal que de
ben hacerse según los artículos 71 y 72 de esta mis
ma ley á todos los mozos sorteados en el corriente 
año y los dos anteriores para el reemplazo del ejér
cito , se verificarán en los dias 14 v 15 del mes 
actual.

5.a El llamamiento y declaración de soldados em
pezará en todos los pueblos el domingo 22 de Mayo, 
y continuará sin interrupción durante los dias siguien
tes que fueren precisos; en la inteligencia de que ha 
de quedar terminada esta operación ántes del dia 6 
de Junio siguiente.

6.a Los circunstancias á que alude la regla 7 .a del 
art. 77 de dicha ley de reemplazos, para el goce de 
las exenciones del servicio, se considerarán con rela
ción al dia 22 de Mayo que se señala en la preven
ción anterior para la declaración de soldados.

7 .a Los Consejos provinciales y Ayuntamientos 
cuidarán de que solo se excluyan por falta de talla 
los mozos que no lleguen á la de un metro y 569 mi
límetros, ó sean cinco piés, siete pulgadas y siete lí
neas del marco de Búrgos, que fija el art. 2.° de la 
ley de esta fecha, derogatorio del párrafo primero del 
artículo 73 de la vigente de reemplazos.

8. Los Ayuntamientos acompañarán al expedien
te de declaración de soldados y suplentes una lista 
en que se exprese la talla de cada uno de ellos, in
clusos los que no tengan la que exige la nueva ley, 
y los que por cualquiera exención ó exclusión legál 
hubieren quedado libres del servicio. •

9. El dia 6 de Junio próximo venidero empeza
rá la entrega de los quintos en caja, y deberá que- 
dai terminada lo más tarde el 20 del propio mes.

10. Los Gobernadores de las provincias fijarán 
con anticipación, según previene el art. 107 de la 
ley, los dias en que cada pueblo ó partido ha de 
hacer la entrega de sus respectivos cupos, cuidando, 
al hacer esta fijación, de empezar por los de la capi- 
tal y pueblos inmediatos, y de dejar para lo último á 
los más distantes.

11. Los Gobernadores darán cuenta á este Minis
terio de haber empezado la entrega en caja; y en los 
dias 1.° y 16 de cada mes participarán el número y 
clase de los mozos entregados al ejército durante la 
quincena anterior; sujetándose estrictamente en es
tos partes quincenales al modelo circulado en la Real 
orden de 18 de Mayo de 1856.

Y por último, es la voluntad de S. M. que V. S. 
excite el celo y patriotismo del Consejo, Diputación y 
Ayuntamientos de esa provincia para que procedan 
en la ejecución de este reemplazo con toda la celeri
dad que fuere posible, y con la rectitud é imparciali
dad más severas.

De Real orden lo digo á Y. S. para su inteligen
cia, la de las citadas Corporaciones y demás efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 1.° de Mayo de 1859.=Posada Herrera.=>Señor 
Gobernador de la provincia de... .

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
REALES DECRETOS.

Vengo en adm itir al Mariscal de Campo 
D. Francisco Vassallo y M oriano la dimisión 
del cargo de Director general del Cuerpo ad 
m inistrativo del E jérc ito , quedando muy sa
tisfecha del celo, lealtad éin teligencia co n q u e  
lo ha desem peñado, y proponiéndom e utilizar 
oportunam ente sus servicios.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y nueve.=Es°tá rubrica
do de la Real mano.==El Ministro de la Guer
ra , Leopoldo O’DonnelI.

Vengo en nom brar Director general del 
Cuerpo adm inistrativo del E jército al Teniente 
General D. Cayetano U rbina y Daoiz.

Dado en Palacio á dos de Mayo de mil 
ochocientos cincuenta y n u ev e .= E stá  rubrica
do de la Real m an o .= E l M inistro de la Guer
ra ,  Leopoldo O’Donnell.

Dirección general de Ultramar.
El Gobernador Capitán general de Filipinas par

ticipa con fecha 9 de Marzo último que no ocurre 
novedad alguna en aquellas islas, y que su estado sa
nitario continúa siendo satisfactorio*.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
dá cuenta en 12 de Abril próximo pasado de que 
no ha habido novedad en el territorio de su mando, 
y de que se han presentado las enfermedades propias 
de la estación, aunque sin carácter alarmante.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO MINISTERIO.
Infantería.

23 A brill 859. Al Director general de Infantería.—Con- 
cediendo licencia al Teniente D. Rafael Mateos v Galera 
cudé m a —IcL al Sub‘eniente D. Pablo Tapies y E s-

Rod!¡8u¿zmo'~ Id' al Teniente Coronel D- Josó Salazai- y 

tañedamÍSln0'_ Id ’ 31 Teniente D- Manuel Morales Cas-

guíAy Dezin°'~~Id' PrÓr°8a 31 CapÜaíl D' Fermin Ariste- 
Al mismo.—-Id. permiso para presentarse á examen

te n T n í °  m" ,a EsT la, d6 Estad° Mayor al Subtenien- te D, U\x\b Martjnez de Junquera,

Caballería .
Id. id. Al Director general de Caballería.—Que quede 

sin efecto el pase que en su empleo se concedió para Cu
ba al sargento primero del regimiento lanceros de E spa
ña Pantaleon Bermejo.

Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Aprobando la propues

ta hecha en favor de D. Antonio Gómez y Molero, para 
maestro segundo de segunda clase de los talleres del 
Cuerpo de Ingenieros en Guadalajara.

Al mism o.-—Nombrando Capitán del Cuerpo de Inge
nieros con destino á la isla de Fernando Póo al Tenien
te de dicho cuerpo D. Luis García Tejero.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general de los Cuerpos de Estado 

Mayor del ejército y de plazas. —Concediendo Real li
cencia para esta corte al Capitán excedente de Estado
Mayor de plazas I). Felipe Pacheco y Rabazo.

Al mismo.—Id. para Fregenal de la S ierra, por e n -  
term o, á D. Luis Jaraquemada y Gutiérrez, Capitán del 
Cuerpo de Estado Mayor del ejército.

Al mismo.—Id. para los baños de Mombuy , Barcelo
na, y esta córte por enfermo, á D. Manuel Rodríguez Be- 
tarm i, Gobernador m ilitar de Cardona.

Al mismo.—Id. abono de dos años de servicio para 
optar a la cruz de San Hermenegildo al Brigadier del 
Cuerpo de Estado Mavor del eiército D. Leonardo de 
Santiago y Moreno.

Al mismo. — Nombrando tercer Ayudante de Melilla 
al Subteniente excedente D. Miguel Cayó y Niell.

Monte-pió.
Id. id. Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—- 

Concediendo pensión á Doña María de la Concepción 
Urenda y López.

Al mismo.—Id. id. á Doña Teresa Penas y Cea.
Al Capitán general de Cataluña.—Id. id. á Doña Rosa 

Marti y Murtra.
Al de Galicia.—Que no h A lugar al abono de pensión 

que reclama D. Lúeas Pablo de la Cruz.
 ̂ Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra y Ma

rina. Id. á Casimira Correa y Gros.
Al mismo.—Id. á Doña Joaquina Lorenzo y Gómez.
Al mismo.—Se concede licencia para casarse ai Capi

tán D. José Mejías Martínez.
Al mismo.—Id. al Capitán D. José María González y 

Momplet.
Al mismo.—Id. á D. Juan José Mendoza v Mendez, 

p r^n er Profesor de Sanidad de la Armada.
, Comandante general de Ceuta.— Negando
a Mana Velasco y Reina residir en Algeciras con abono 
de su pensión,

AI Sr. Ministro de la G uerra v U ltram ar.—Aproban
do las dos pagas de tocas declaradas á Doña Joaquina 
Llórente y Corral.

Cruces.
Id. id. Ai Capitán general ue Castilla la Nueva.—Con

cediendo la gran  cruz de la Real v militar Orden de San 
Hermenegildo al Mariscal de Campo D. Félix Alcalá Ga- 
liano.

Al de Extrem adura.—Id. la cruz y placa de id. al Bri- 
gadiei de infantería D. Felipe Andriani y Rosique.
'a i n  distro de Marina.— Id. la cruz y placa de 
ídem al Brigadier de la armada D. Manuel Paadin v Vi— 
llavicencio.

Al Director general de Infantería.—Id. la cruz y pla
ca de id. al Coronel de infantería D. Luis Andriani V Ro- 
sique.

A ljnism o.—Declarando la antigüedad de 1.° de Abril 
de 1852 en la cruz sencilla de San Hermenegildo á Don 
Jaen°n ^ nez ^ ^torcía, Capitán del provincial de

Al de Caballería.— Id. la de 22 de Octubre de 1849 
en la misma cruz á D. Joaquín Marin y Pineda, Te
niente Coronel graduado Comandante de caballería.

Al Capitán general de Filipinas.—Id, la de 2 de Enero 
de 1833 en la propia cruz á i), José Regino Mijares, Ca
pitán de infantería retirado.

Retirados,
Id. id. Al Capitán general de las provincias Vascon

gadas.—Negando volver al servicio á D. José Ochoteco v 
Arriguizabal.

Al de Galicia.—Resolviendo que D. Pedro Otero y Ro~ 
may carece de derecho á que se le declare de infante
ría el empleo de Capitán que disfruta.

Ai de Cataluña.—Nefando mejora de retiro á D. Jai
me Pons.

Al de Valencia.—Id. retiro  á D. Joaquín Quitarte v 
Alegre.

Al Capitán general de Castilla la Vieja.— Concedien
do traslación de retiro á D. José Traxler Batarull.

Al Inspector general de Carabineros.—Id. retiro  á Sa
turnino Tejedor y Juan.

Al Capitán general de Extrem adura.—Negando mejo
ra de retiro á D. Antonio Mayas y Fuentes.

Inválidos.
Id. id. Al Director general del cuartel de Inválidos.— 

Concediendo un año de licencia por enfermo á D. San
tiago Periañes y Bridi.

Retirados, Milicias de Canarias, Inválidos.
Id. 20 Al Inspector general de C arabineros.— Dispo

niendo se expida á Antonio Azcarate y Aguirre la cédu
la de retiro con el haber que le corresponda.

Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Concedien
do mejora de retiro á Pablo Gutiérrez Saldaña.

Al Director general de A rtillería.—Id. retiro  á Lo
renzo Barbera Barrera.

 ̂ Al de Infantería.— Concediendo mejora de retiro  á 
francisco  García y Barca.

Al de A rtillería.—Id. retiro á Manuel Perez Jiménez.
Al Capitán general de Castilla la Vieja.—Id. relief á 

Justo  Rodríguez Vicens.
Canarias.

Id. id. Al Capitán general de Canarias.—Nombrando 
Capitán á D. Federico Ucar y Reverdon.

Inválidos,
Id. id. Al Comandante general del cuartel de Invá

lidos.—Concediendo ingreso en el cuartel á Juan García 
Ferrer.

Infantería.
23 id. Al Director general de Infantería.— Aproban

do pase á la plantilla de la Dirección D. Juan Alvarez 
y Ri va rola.

Al mismo.—Id. al provincial de Castellón de la Plana 
D. Félix Segui y García.

Al mismo.—Concediendo plaza de Cadete á D. Eduar
do Salcedo y Caso.

Al mismo.—Disponiendo quede sin efecto la instan
cia del Cadete D. José García y García en solicitud de oa- 
sar a Ultramar.

Al misuio.—Negando el grado de Capitán á D. Juan 
Víctor Stranch y Malvet.

Al Capilan general de Castilla la Vieja.—Concediendo
permiso para trasladar su residencia á Vigo a D Flo
rencio Becerril. 5

gener a* de ínfai?tería*~"Negando pase con 
ascenso a Filipinas a D. Joaquín Mallor y Rubio
Hp niJ»n sP°.n iendo quede sin efecto la instancia
de pase a U ltramar de D. Eduardo Castillo y  López.
c n n í ln  P aQ 8eneral de Ca1taluña- -A p ro b a n d o  pase á 
ralde SU Servi0l° en tele^ a fo s  D. Augusto L iza r-

-9 ^ u,eí ? #¿ r , Concediendo trasladar su 
residencia a Aranjuez a D, Federico Fort y Segura.
n  ^ ^ ^ ^ ^ ^ a n d o  pase con ascenso á Filipinas á

José Fernandez y Loygorn,

Al Director general de Infantería. — Concediendo li
cencia á D. Miguel Almagro y García.

Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Abreu y del Monte.
Al mismo.—-Concediendo licencia á D. Antonio Villa

mil y Martínez.
Al mismo.—Id. á D. Victoriano Ametller y Viladeinunt.
Al mismo.—Id. venir á la Península á D. Fernando 

Ablanedo y Cobo.
Ai mismo.—Id. plaza de Cadete á D Jaime Domenge 

y Sánchez.
Al mismo.—Id. permiso para venir á la Península á 

D. Lorenzo García y Ramón. *
Al mismo. — Quedando sin efecto una instancia de 

D. Eduardo Valderano para pasar á Ultramar.

Artillería.
Id. id. Al Director general de Artillería.—Concediendo 

cuatro meses de Real licencia para tomar los baños de 
Fitero y Grábalos al Capitán D. Joaquín Remon y Remon.

Al mismo.—Id. id. ai Teniente D. Tomás Murrieta y 
Herrera paraTolosa de Francia, con el objeto de arreglar 
asuntos particulares.

Al mismo.—Id. premio de constancia á tres indivi
duos del Cuerpo.

Al mismo.—Id. lo mismo á seis individuos del Cuerpo.
Al mismo.—Mandando que el Cororiel de Artillería, 

Director de la Maestranza de Sevilla , D. Domingo Cua
drado y Plandolit, venga á esta corte por un mes en co
misión del servicio.

Al mismo.—Negando perm uta entre D. Manuel Sán
chez Mira , destinado de Capitán al Departamento de la 
Habana, y el Teniente de la península D. Martin Navarro 
y Palacios.

Monte-pío.
25 id. Al Capitán general de Castilla la Nueva. — Ne

gando á Doña Ignacia Camacho y Bellor la mejora de 
pensión que reclama.

Al mismo.—Id. á Doña Tomasa González Villamil las 
dos pagas de tocas que solicita.

Al de Valencia. — Negando a Doña Dolores Angosto y 
Pinto ía mejora de pensión que pide .

Al Sr. Ministro de Guerra y Ultramar.— Concediendo 
pensión á Pedro Locaste Santos y Felipe Arsillas.

Albinismo.—Declarando la pensión que se debe abonar 
á Doña Josefa, D. José , D. Francisco y Doña Isabel Due- 
din y Armario.

Al Director general de Administración m ilitar.— Que 
no há lugar á que se declare á D. Fernando Ferrando y 
J a rq u e , Oficial prim ero graduado de Administración mi
litar, la opcion á los beneficios de monte-pio m ilitar que 
solicita para su familia.

A Clases pasivas.— Concediendo pensión á Doña Ur
sula Bravo y Jáuregui.

Guardia civil.
Id. id. Al Director general del cuerpo de G uardias c i

viles y de la Guardia civil veterana.—Concediendo dos 
meses de Real licencia para la villa de Mora de Ebro á 
D. Antonio de Batilo y Vázquez , Teniente de la prim era 
compañía de infantería del noveno tercio del Cuerpo.

Al Sr. Ministro de la Gobernación.—Rehabilitando en 
el goce de la pensión de 10 rs. ai mes en la cruz de Ma
ría Isabel Luisa á José García C alahorra, cabo primero 
de la cuarta compañía del batallón de Guardia civil vete
rana. *

Sanidad militar.
Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Dis

poniendo pase á continuar sus servicios al hospital m i- 
litor de Alhucemas el segundo Ayudante médico del se
gundo batallón del regimiento infantería de Bailén Don 
Manuel Piquer y  Caballero.

Ai mismo.—Id. que pase á continuar sus servicios al 
hospital m ilitar del Peñón de la Gomera el segundo 
Ayudante médico del de Alhucemas D. Mariano Gómez y 
Martínez.

Administración militar.
Id. id. Al Director general de 'Administración mili

tar.—Aprobando una propuesta reglam entaria para cu
b rir las vacantes que existen en el Cuerpo adm in istra
tivo del ejército.

Al mismo.—Concediendo cuatro meses de licencia 
para que pueda atender al restablecimiento de su salud 
ai Oficial prim ero de Administración militar D. Bernar
do Carbó y San Juan.

Justicia é indultos.
Id. id. Al Capitán general de Valencia. Negando al 

soldado Luis Salelles y Martí indulto de la pena de se r
v ir en U ltram ar que le ha sido im puesta por el delito de 
deserción, y que se le destine á uno de los cuerpos de la 
Península.

Al de Galicia.—Id. al cabo segundo que fué , Juan 
Morente, indulto de la condena que sufre en presidio.

Al Director general de A rtillería .— Concediendo in 
dulto al soldado desertor Francisco Pertusa, y que re
dima su suerte por 6.000 rs ., según determina ia ley.

Carabineros.
Id. Id. Al Inspector general de Carabineros.—Nom

brando Capitanes del Cuerpo de Carabineros del reino, 
con destino á las Comandancias de Logroño y Alicante, 
a los Tenientes D. Mariano Losada y Morales y D. P o li- 
carpo Asension y Narros, que ocupan el prim ero y se
gundo lugar en la escala de su clase.

Al mismo.—Concediendo premios de constancia de 
180, 150, 120, 112% y 90 rs. mensuales á 18 individuos 
de carabineros.

Al misino.—Id. piemio de constancia de 20 rs. m en
suales á 21 individuos de carabineros.

Cruces.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do cruz sencilla de San Hermenegildo á D. José Valdés 
y Seoane, Teniente de infantería.

Al Capitán general de la isla de Cuba.—Id. id. á Don 
Ramón Piñera y G arracina, Teniente de infantería del 
ejército de Cuba.

Infantería.
26 id. Al Director general de Infantería.—Aprobando 

propuesta de ascenso y cambio de varios Tenientes.
Al mismo.—Concediendo licencia á D. Juan Lozano y 

Serrano.
Caballería.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do traslación do reemplazo á Valencia al Teniente Coro
nel D. José de Trillo y Ramos.

Al mismo.—Id. á Toledo al Comandante de caballería 
D. Nicolás García Roby,

Al mismo.—Id. permiso para presentarse á exámenes 
de ingreso en la Escuela de Estado Mayor al Alférez Don 
José Otamendi.

Al mismo.—Id. cuatro meses de Real licencia para 
asuntos propios al Coronel graduado, Teniente Coronel, 
D. José Rufián y Martínez.

Al mismo.—Id. un  año de abono para optar á la cruz 
de San Hermenegildo al Coronel D. Joaquín Pastors y 
Foxá.

Al mismo.—Id. relief y abono de sueldo al Capitán 
de caballería D. Clemente González y Martínez.

Ingenieros.
Id. id. Al Presidente de la Jun ta  de fortificación de 

Cádiz.—Concediendo cuatro meses de Real licencia para 
la provincia de Albacete á D. Félix María Carrasco y 
Torres, Secretario de la Junta de fortificación de Cádiz.

Al Capitán general de Cuba.—Nombrando Subtenien
te abanderado del batallón de ingenieros de Cuba al 
Subteniente del propio cuerpo D. Bonifacio Diaz García-

Ai Ingeniero general.—Concediendo cuatro meses de 
licencia al Teniente del regimiento de ingenieros D. Tq-  

¡ jnás de la Torre,

Carabineros.

Id. id. Al Inspector general de Carabineros.r-Concd- 
diendo ía cruz sencilla de María Isabel Luisa á dos Ca
rabineros de la Comandancia de Santander.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Caballería.—Concedien
do mejora de retiro á D, Juan Sánchez y Garnica.

Infantería.

27 id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do permiso para presentarse á exámenes de ingreso en 
la Escuela de Estado Mayor á D. Luis Lerús y Herrero.

Al mismo.—Nombrando Ayudante á D. Francisco Ro
dríguez y Millan.

Al mismo.—Concediendo licencia á D. José Villana 
Perez.

Al mismo.—Id. id. á D. Ildefonso G üira! Valverde.
Al mismo.—Id. id. á D. Ferm ín Ureta y  Bros.
Al mismo.—Id. id. á D. Tomás G uerra y Perez.
Al mismo.—Id. id. á D. Enrique Gutiérrez Marin.
Al mismo.— Id. próroga á D. Fernando Perm ar y  

Castro.
Al mismo. Id. á D. Justo Zaro y Giineno.
Al mismo.—Id. venir á continuar sus servicios á la 

Península á D. Benito Nara y Plaza.
Al mismo.—Negando plaza supernum eraria al Cadete 

D. A rturo Schmid y López.
Al mismo.—Id. id. á D. Nicolás Roselló y Palón.
Al mismo.—Id. id. á D. Fernando Gutiérrez Fer

nandez.
Al mismo.—Id. id. á D. Félix García Ortiz y  Delgado.
Al mismo.—Id. id. á D. Diego Núñez de Arenas.
Al mismo.—Id. id. á D. Buenaventura Llanos y Baeza

Guardia civil.

Id. id. Al Director general del Cuerpo de G uardias ci
viles y de la Guardia veterana.—Disponiendo quede sin 
efecto el nombramiento de segundo Jefe de la G uardia 
civil veterana en favor de D. Mauricio A lbert y Carrasco, 
proponiendo otro para su desempeño.

Al mismo.—Concediendo la cruz sencilla de María 
Isabel Luisa al cabo segundo de infantería del sétimo 
tercio Ramón Novo García.

Ai mismo.—Id. el premio de constancia de 20 rs. al 
mes á 24 individuos del cuerpo.

Al mismo.—Id. el de 4 rs. á otros 22 individuos.
Cruces.

Id. id. AI Director general de Caballería.—Concedien
do cruz sencilla de San Hermenegildo á D. Saturnino Os- 
terman y Perez, Capitán de Caballería.

Al de Estado Mayor del ejército y plazas.—Id. á Don 
Anacleto García y Amayuelas, Teniente graduado, Subte-* 
niente de infantería, tercer Ayudante de Santoña.

Al Director general de Infantería.— Id. al.Capitan de 
infantería D. Francisco Pardo Mendoza.

Ai mismo.—Id. al id. D. Antonio Teruel y Rocafulí.
Al mismo.—Id. al Teniente D< Juan Perez y Fer

nandez.
Al mismo.—Id. al id. D. Andrés Rodríguez y Leiros.
Al m ism o—Id. al Capitán D. Nazario Revollo y  Car

pintero.
Cuba.

Al Director general de Infantería.—Concediendo que
de sin efecto el ascenso á S ubten ien te , con destino al 
ejército de Cuba, de D. Cristóbal Perez y Torres.

Infantería.

28 id. Al Director general de Infantería.—Mandando 
dar de baja á D. Juan  Diaz de la Quintana.

Al m ism o—Concediendo próroga á D. Félix Fariña y  
Plasencia.

Al mismo.— Mandando expedir licencia absoluta á 
Bernardo Villafame.

Al mismo.—Concediendo relief á D. Fernando G uerra 
de la Vega.

Al mismo.—Id. perm iso para ven ir á la Península á 
varios individuos de tropa del ejército de Cuba.

Al m ism o.—Declarando antigüedad en el empleo de 
Teniente á D. Pantaleon Terren y Aguilár.

Al mismo.—Mandando quede sin efecto el p aseá  F i
lipinas de D. Manuel Borja y Hoyos.

Al mismo.—Id. de D. José Torcano y Gómez,
Al mismo.—Id. de D. Pedro Costa y Barros.
Al mismo.—Id. de D. José Pacheco y Varea.
Al mismo.—Concediendo venir á la Península y  abo* 

no de los sueldos á que tenga derecho D. Romualdo Zu- 
leta y Surga.

Al mismo.—Id. perm iso para presentarse á exámenes 
de ingreso en la Academia de Ingenieros á D. Eustaquio 
Castro y Cea.

Al mismo.—Id. licencia al Brigadier Coronel del regi
miento de la Constitución, núm . 29, D. Fulgencio Schmid 
y Molo.

Sanidad militar.

Id. id. Al Director general de Sanidad m ilitar.—Con
cediendo cuatro meses de licencia al tercer profesor de 
veterinaria D. Manuel Catena y Madrid.

Alabarderos.

Id. id. Al Sr. Comandante general del Real Cuerpo de 
Guardias Alabarderos.—Negando á Jjjcolás Carazo Gran* 
che el premio de constancia para quéñse le.propone, por 
no contar los años de servicio que están  prevenidos.

Monte—pío.
Id. id. Al Secretario del T ribunal Supremo de Guer

ra y Marina.—Concediendo licencia para Casarse al Ca
pitán graduado D. Francisco Martínez Redondo.

AI mismo.—Id. á D. Crisógono González y Perez de 
N oriega, Oficial segundo del Cuerpo adm inistrativo de 
la Armada.

Al mismo.—Id. A D. Juan Fernandez López, Celador 
de tercera clase de fortificación.

Al mismo.—Negando á Doña Narcisa Vildósola y  L a- 
bayen el abono de pensión que reclama.

Al Director general de A ininistracion m ilitar.—Con
cediendo las dos pagas de tocas á Doña Petra Castañer 
y Arana.

Juzgados.
Id. id. Al Capitán general de G ranada.—Concediendo 

al Auditor de G uerra cesante D. Francisco del Castillo 
Valero y Osorio la autorización que solicita para trasla
dar su domicilio á esta corte.

Indultos.
Id. id. Al Sr. M inistro de la Gobernación.—Conmu

tando al confinado Juan Rivas la pena de presidio por 
la de pasar ai regim iento Fijo de Ceuta á ex tinguir el 
tiempo que le falta para cum plir su condena.

Al Capitán general de Aragón.—Desestimando la pe* 
ticion de indulto para el confinado Ramón Sofin hecha 
por su madre Tomasa Gracia.

Al de Castilla la Vieja.—-Negando la licencia absoluta 
que solicita para su esposo Antonia Arias.

Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do retiro  á D. Bonifacio Sánchez.

Al de Caballería.—Id. á D. Joaquín Marin y  Pineda.
Al Capitán general de Canarias.—Id. á D. Diego Ora— 

mas y Bello.
Al mismo.—Id. licencia absoluta á D. José Madán y  

Gu czsIb
Al Director general de Guardias civiles.—Id. retiro  ó 

D. Miguel Garvia y Fernandez;
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SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la vi 11$ y pqrt£ de Madrid, á 49 de AbfiJ da 1859, 
en pl pleito seguido eu la Alcaldía mayor de Vi Hadara 
y Audiencia pretorial de la Habana por D. José del Car- 
mea Consuegra, D. Estéban, D. Cirilo Consuegra y Mar
tínez, tb Esteban, D. José Francisco Consuegra y García. 
D. José Manuel C onsegra y D. Jp^quin Becerra, con Do
ña ^Íáría dé la Concepción Lugo, viuda de D. Juan de 
Ca^ro Le^c^no, y d  SípdÁco de Ips comunero? de la ha
cienda Santiago de las Nuépas, sobrp nulidad del deslin
de y caiíficacipq de cpippperps y posesiones de dicha 
hacienda en ; pleito pendiente ente Nos en
yjrtud de recurso de pgsacjoa interpuesto por D. José 
del Carmen Consuegra y ¿opipartes, ménos el D. Esteban 
Consuegra y fiaren, contra 1$ sentencia de yista de la re
ferida Audiencia:

Resultando que practicadas en 14 de Noviembre de 
4749 las cuentos de la testamentaría de D. Manuel llodri- 
guéz Arciniega, se tasó cómo dé su pertenencia la hacien
da Hato de las Nuevas, con sus sitios San Vicente y'Ta 
Cruz, eti la cantidad de 8.000 pesos, los cuales fueron rp- 
partidos entre la viuda y herederos de aquél, adjudican
do á cada uno en la expresada hacienda y sus sifios la 
suma dé pesos que les Correspondía:

Resultando que poseída la finca en comunidad, y tra
tándose de su demolición, se formaron autos ai efecto en 
41 de Diciembre de 18^9 con arreglo á lo dispuesto so
bre la materia m  el acordada ó vote consultivo de la 
¿pal Audiencia ip  Puerto príncipe de de Abril de 
1819: '

Resultando que paralizados dichos autos, y carecien
do los comuneros, en el año de 1851, de Síndico que 
) levase s.us representaciones jen el jufcio, se les pitó en 
persona y por a n u b lo s  pp los periódicos á una junta 
qije tuyq lugar en7  de Maf70 de1§5j j en Ja eud, por fe 
rnáyoría d e lo | concurrente^, fue ^m bfáíio  -Síndico Pon 
Pedro Consuegra, con Tácuífades para que piidiesé nom
brar apoderado que le representase y á la comunidad en 
aquella villa de yi)laclara y fuera de telfa:.

Resultando qu£ aprobado ej nombramiento de gíndi- 
dico , y aceptad0 PQr el P. Pedro Coqsuegra, éste y Do- 
ja María de la Concepción dp Lugo, viuda de p. Juan 
dp Castro Lp^canp, porpiopista en gf$p parte de la ha
cienda de que se trata, acudieron á lá Alcaidía mayor de 
Villaclara en 18 de Juiip de 4 B53, pianifesíando que, se - 
gun la transacción que exhibían, quedaban detipitiya- 
mente reconocidos, arreglados y respetados los líuiites 
de la hacienda* Santiago de las N ^vag jñeon los dd'§|m 
Márqos, las Laj$| y fan  Bartolomé, ^ táb 0 1 6  taülbien 
con los de) qorna) Jlcoíeas on yirtiid dé acuerdo ¿levado 
á escritura publica , y con el Ránchuéló y fás Cru^és por 
consecuencia de la transacción judicial aprobada' por él 
Capitán general, y celebrada éntre la sucesión de Castro 
Lézcano y D. Francisco Javier Veifia, á la cual, como útil 
y ventajosa, prestaba él D. Pedro Consuegra, como Síndi
co , su coaformidád y aprobación:

Que se habia elegido como Agrimensor á D. Mariano 
Uribe, y que ínterin este practicaba las operaciones, 
THUgqü áncopyqn ie^  se * QÍrecra CU gue §e c i tase á los 
qbipu^erQs parj* el ^nombuar^nto ge1 ealijjc^orés con
forme á 'Jo preyenjdo ¡pa\^í art. 1° del éjqpnesaflp yótó 
consultivo, como g?í lo.súpíiq^rob1, é|prpsand0 Meinás 
laJLugo ,que ella y f \  cp fM w  4é su? m eñoj^  n ié t^  éé 
lep^rabau quq $  .Capi
tanía general sobré cóhocii^éuto m^cio demóhtórió 
de fe haciende JSpntia^o de NqeVAs f y ^ u ^ ^ ^ a p d o s e  
por D. .futían la  ̂co
munidad déla propia‘hacienda^ qué estaña edriformé^y 
aprobaba los límites que resultaba tener en las diversas 
transacciones qqe se^pécijjcaban :

Resultando que presentados por el agrimensor Uribe 
el planoúerroteco y , medida general quehabia practica
do, fué ^probada e¿ta por auto de 29 de Enero de V855, 
llenados como éstaban todos los requisitos que prescri
bía d,v°to..eonSñl livo. de la materia:

Resultando que,citaílps Iqs comuneros para )a junta

1

que habia de celebrarse en 4.° de Marzo de 4 855, con
currieron á ella, entre otros, el Síndico D. Pedro Consue
gra, D. Miguel G utiérrez como apoderado de la sucesión 
8e D. José Manuel Consuegra, D. José Francisco Consue
gra, D, Esteban Consuegra y D. José Manuel Consuegra 
y Martínez, y después de instruidos jos asistentes, dije
ron todos que estaban conformes con la operación prac
ticada por el agrim ensor D. Mariano Uribej y con los ac
tos del Síndico representante de la comunidad, eligien
do en seguida como calificadores á D. Jóse Antonio P i-  
chardo y D. Manuel Ferm ín Q uirós, y en cla^e de ter
cero en discordia por el Juzgado á D. Andrés Diaz de 
Villegas , y dejando intimados á los comuneros presen
tes para que en el perentorio térm ino de 20 dias pre
sentasen á los calificadores los títulos ó documentos que 
acreditasen la cantidad de posesión que les con espondia 
en pl fupdo , y  previniendo que para los ausentes se fi
jasen pediilpnes pon ’el mismp objeto, publicándose en 
tres núm eros consecutivos del Eco de aquella villa.

Resultando que aprobado este acuerdo, con el que 
mostró tam bién conformidad D. José Francisco Consue
gre como apoderado de D. Joaquín Becerra, y concedidas 
para la presentación de títulos otras prórogas á instan 
cia de los calificadores , con apercibim iento que de no 
verificarlo les pararía todo perju ic io , la Operación que $e 
realizase con los datos hasta entonces existentes, se inicia
ron cuadernos p a ra la  calificaciQn particular,refiriéndose 
los señalados con los núm eros 12 y 23 á Iqs herederos de 
D. José Manuel Consuegra y su viuda Doña Elena Martínez, 
los cuales fueron condenados á e s ta r ' y jDasar* por la ca
lificación general, y al pagó de las costás originadas en 
los mismos cuadernos, según fallos de 1 0 de Diciembre 
de 4855 que se ejecutoriaron:

Resultando que presentados Sus trabajos por el Sín
dico y calificadores, se aprobó, en auto de 20 de Febrero 
de 4856, la calificación de las posesiones legítimas en los 
térm inos que p ropon ían , condenando á los interesados 
á estar y pasar por ella, sin perjuicio de las reclamacio
nes que pudieran hacerse en justicia , las cuales se sus
tanciarían y determ inarían con sujeción á lo dispuesto 
en el art. 45 del voto consultivo, y mandando que toda 
ypz que estaba cumplido el trám ite que marca el 4 6, se 
declarase cerrado y terminado el juicio demolí tor i o, pio- 
cediéndose á los enteros de los que quisieran separar sus 
posesiones en la forma y con los requisitos señalados eñ 
él art. 47 y siguientes del expresado voto consultivo, 
cuyo auto fué notificado en 27 del referido mes de Fe
brero de 4 856 á I). Gabriel Castellanos, como apoderado 
de la viuda y herederos de Q. José Manuel Consuegra, 
que lo eran  Doña plena M artínez, D. Rafael, D. José del 
G á r m é i iu .  José’ Manuel, D. E stéban, D. Cirilo y Don 
Juan C onsuegra:

Resultando que estos interesados, ménos la Doña ^ le
na y 01Ü . Rafael j juntam ente con JD. Estéban y J). F ran 
cisca Constiégr’a y García, y D. Joaíquin B ecerra, mostra
dos p a rte e n  23 de Ju jiode  i 856, y habiendo designado 
eh 26 dé Sétiémbre dél mismo añojos lugares que de los 
autos del juicio demolitorio hab ían  de testimohiarse pa
ra la formacron deí tíresente proceso, propusieron dem an
da éri í  ^dé' Febréro: de 4 857 , im pugnando él désliñde de 
la hacienda Nuevas con sus colindantes, pó'r haberse he- 
chb^" pójr’Asedio d ^ ácú é rd o sy  trárisacctbnes para que el 
9íhdlcó nd éáfába autorizado por los comuneros y sin 
observarse la ley de deslindes que regía1 en aquella isla, 
hal^éndose áproba'do 'á espaldas de IoS intereSados; y la 
calificación ué láá posesiones, porque descansaba en h e 
chos de una falsedad notoria, suponiéndose que R odrí
guez Arciniega dfp á lá Rñca el valor dé 8.00Upesos pa
ra la reparlíhíorí; buandO'solo fué fasada en aqUefla can
tidad por consecuencia des.u  testamentaria, y porque se 
habia omitido el requisito de agregar á la calificación los 
bómhrobántés nebeariosá; y pidiéndo en sú vir tud que 
sé ’declábáséh nülbs; dé ningUn valor ni efécto los actos 
qué déjába impiignados por faltarse en ellos á las r íg u - 
rosaS 'reglas de tram itac ión , veidaderaS’ garantías de la 
jü M cfad ispdn iéndosé  que vólvíésé el ju ic io  démolitorio 
ál ésíádo que teñ’iÁAntes de la apTóbacion del deslinde, 
v teiiíéndó en bUentá’ que ;lbs calificadores debían acom - 
páú«Vr ”A* sJF  tráb’áíó los' doeuméntos. :?que‘ Jo ■apoyasen,

sin cuya circunstancia se haria im practicable la im pug
nación de cualquiera de los interesados que tuviese du
das en el asunto:

Resultando que conferida vista al Síndico, presentó 
escrito Doña María de la Concepción de Lugo, a] que 
aquel se adhirió después, pretendiendo que se declara
sen sin lugar con las costas las tem erarias é ilegales so
licitudes de los demandantes, puesto que los actos que 
im pugnaban se habían realizado con sujeción á las 
prescripciones del voto consultivo, y ademas se hallaban 
consentidos y ejecutoriados por los mismos que preten
dían anularlos al cabo de m ás de cuatro meses:

Resultando que llamados los autos para sentencia en 
observancia del art. 9.° del auto acordado de 4.° de Abril 
de 1819, se dictó aquella en 41 de Mayo de 4857, decla
rando sin lugar y repeliendo el recurso de nulidad esta
blecido como ilegal e im procedente, con condenación de 
todas las costas á los promoventes:

Resultando que dada cuenta en la misma fecha de 14 
de Mayo de un escrito de Consuegra y consortes solici
tando que Doña Concepción de Lugo presentase la parti
da de su matrimonio con Lezcano con los títulos de la 
posesión que tenia en el fundo, y qüe el asunto se abrie
se á prueba, se declaró en auto de 4 3 del expresado mes 
no haber lugar á p roveer, y que la parte usase de los 
recursos legales si viere convenirle:

Resultando que interpuesta apelación de ambos pro
veídos por la parte de D. José del Carmen Consuegra y 
consortés, y sustanefáda la segunda instancia con arre
glo á la naturaleza del asunto, se dictó sentencia de vista 
en 26 de Noviembre de 1857 por tres Magistrados de la 
Sala tercera dé la  Audiencia pretorial de la H abana, de
clarando no haber jugar á ía admisión de los documentos 
que habían sido presentados en el dia de la vista, ni á 
la reclamación de los autos del deslinde para dictar pro
videncia, ni al recibim iento á prueba del artículo de nu 
lidad, y confirmando con las costas los autos apelados 
de 11 y 13 de $ayo:

Resultando que contra esta sentencia interpusieron 
p . José del-.Carmen, D. Cirilo, !). Estéban, D. José Manuel 
y D. Juan José Consuegra y Martínez, D. Joaquín Be
cerra v D. Francisco Consuegra v García, el presente re
curso de casación, fundándolo en que en la aprobación 
de los deslindes y denegación de nulidad argüida se con
culcaron, no solo los principios y doctrinas relativas al 
mandato y sus efectos, sino señaladamente la lev7,a tít. 4 4, 
Partida 5.a, cóího ‘también ios artículos 4.° y 6.° del re 
glamento de divisiones de haciendas comuneras; la orde
nanza 74- de las m unicipales, y la doctrina ó regla in
concusa de que, lo que á todos toca, por todos debe ser 
aprobado: eri que hubo .incompetencia de jurisdicción res
pecto á las transacciones verificadas en el Juzgado de la 
Capitanía general: en que celebrándose á nombre de me
nores, sin que se observasen los requisitos legales, se ha
bían viojado todas las doctrinas y trám ites sancionados 
para que aquellas fuesen eficaces: en que habiendo com
petencia pendiente sobre el deslinde de San Marcos cuan
do se celebró la transacción respecto al jnismo, se liabian 
infringido todas las leyes y doctrinas relativas á ja  de
cisión de competencias , en que no acompañándose' á la 
calificación los títulos presentados como cómpróbánte 
de su exactitud y justic ia , nó podía sér dudosa la n u 
lidad y vicio de ía actuación : en que el auto aprobado 
de la calificación, sin dejar á los interesados el tiempo 
para exam inarle y sin prévia citación, no era menos n u 
lo en sus efectos que opuesto á las leyes í.*’ tít. 7.°, 
Pa r tida 3.a, y U , tít. 4 4 , iibro  4 4 de l a ‘Novísima Re
copilación: en qúe no habiéndose atenido los calificado
res al avalúo que de la hacienda se hizo judicialm ente 
en 4 735, se habia violado e l ‘derecho consüetudinario 
en qué, habiendo repartido los: calificadorés sobré la to 
talidad de la hacienda ei gravámen fie '2.000 pesos, se 
violaban todas las leyes que exigen un juicio form a/ en 
que se oiga: al demandado, y que las sentencias se dic
ten por Autoridad competente: en que se 'habían  Violado 
los artículos 45 y 9 del Reglamento de división dé ha
ciendas, y las doctrinas y principios que permiten ía de
fensa á todos los que tengan-ínteres en* la cuestión* que 
se ventila' en q u e  siendo palpable la injusticia de las

calificaciones é ineficacia de los deslindes, se habia vio
lado la ley 2.a, tít. 4 6, libro 11 de la Novísima Recopi
lación, y por últim o, en que no se había adoptado el 
trám ite de p rueba, sin embargo de haberla pedido en 
prim era y segunda instancia :

Vistos en la Sala de Indias de este Supremo T ri
bunal :

Considerando que estos autos se han seguido sobre 
nulidad del deslinde y calificación de comuneros y po
sesiones de la hacienda Santiago de las N uevas, resu l
tantes dfi expediente judicial de demolición ó división de 
la m ism a:

Considerando que este expediente estaba concluso y 
ejecutoriado legalmente por el consentim iento de los 
mismos demandantes que pidieron después su nulidad: 

Considerando que los hechos expresados en los re 
sultandos que preceden vienen apreciados por el T ribu
nal á quo , y que esta Sala tiene que atenerse á su  ca
lificación, según lo prevenido en el art. 214 de la Real 
cédula de 30 de Enero de 1855 :

Considerando que la demanda de nulidad desestim a
da en la sentencia ejecutoria, cuya casación se pretende 
ahora, se presentó con mucha posterioridad á los 60 dias 
que la ley recopilada prescribe como regla general, y 
q u e , no obstante, se admitió , sustanció y decidió , des
estimando la demanda en prim era y segunda instancia: 

Considerando, en cuanto al ¡ f u n d a m e n to  de casación 
en la forma, que la pretensión de prueba en prim era ins
tancia se presentó (aunque en el mismo dia) después de 
.haRer recaído sen tencia , y que ademas era notoriam en
te im procedente, bastando esta últim a razón para que se 
desestimase tam bién ¿n segunda :

Considerando, en cuanto á los fundam entos de casa
ción sobre el fondo, que las leyes y disposiciones que se 
suponen infringidas, referentes jodas á la ineficacia del 
deslinde é injusticia de las calificaciones que resultan  
del expediente dem olitorio , no pueden hoy invocarse, 
porque sobre los actos del síndico y demas hubo por una 
parte ratihabición ó aprobación explícita de todos los 
com uneros, y  por otra quedó aprobado judicialm ente y 
ejecutoriado lo resuelto por no haber reclamado en .tiem
po y forma los que se creyeron perjudicados:

Fallamos, que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de casación interpuesto por D. José 
del Carmen Consuegra y consortes , á quienes condena
mos en las costas y  á la pérdida de los 1.000 pesos depo
sitados, los que se d istribuyan como lo ordena el a rtícu 
lo 24 8 de la Real cédula de*30 de Enero de 1855.

Así por la presente sentencia, que se publicará en la 
Gaceta del Gobierno , lo pronunciam os , mandamos y fír- 
mamos.==Ramon López V azquez.=José Gamarra y Cam - 
.bronero.=Man,uel García de la G otera—Vicente Valor.=  
José Portilla ^ F e rn a n d o  Calderón y Collantes.==Gabriel 
CorúelÓ de Velasco.'

Publicación. =*Leida y publicada fué la anterior sen
tencia por el limo. Sr. D. Ramón López Vázquez, Minis
tro del Supremo Tribunal de Justicia y Presidente de su 
Sala de Indias , de que yo el Secretario de S. M. y Es
cribano  de Cámara certifico.

^fadrid 19 de Abril de 1859.=Por el Secretario Don 
Pedro Sánchez de Q caña, Juan de Dios Rubio.

DIRECCION GENERAL

DUL CUERPO DE GUARDIAS CIVILES Y PE LA GUARDIA CJVIC 
VETERANA.

Debiendo contratarse la construcción de los catres de 
h ierro , jergones, cabezales, fundas y sábanas que ne
cesite la Guardia c iv il, se pone en conocimiento de to
das las personas que , reuniendo las garantías necesarias, 
quieran  interesarse en la subasta que por espacio de 30 
d ias , contados desde esta fecha, se adm itirán las p ro 
posiciones que se presenten en la Dirección general (ca
lle de Ban Martin), en la que se hallaq de manifiesto los 
modelos y  pliegos dé condiciones,=El Brigadier , Secre
té rio  ? Salvador Valdés. * —2

DIRECCION GENERAL
DE AGRICULTURA , INDUSTRIA Y COMERCIO.

E stado  del precio medio que han tenido d  trigo y la cebada 
en las diferentes provincias en los meses de Febrero y 
Marzo.

F E B R E R O M A RZO .

PROVINCIA?.
Trigo. Cebada. Trigo. Cebada.

Fanega. Fanega. Fanega. Fanega.

Alava......................... .... . . . 34 20 35 21
Albacete................................. 46 24 47 28
Alicante................................. 49 22 50 23
Almería.................................. 48 24 51 26
A vila...................................... 39 24 45 32
Badajoz.................................. 42 21 48 29
Barcelona.............................. 48 26 49 26
B úrgos........................ .......... 34 19 38 23
Cáceres................. ................. 45 27 53 32
Cádiz...................................... 48 28 54 30
Castellón de la P lan a .. 43 24 44 26
Ciudad-R eal...................... 48 21 49 24
Córdoba ............................... 47 25 52 30
C oruña................................... 43 29 38 29
C uenca................................... 43 27 44 30
Gerona................................... 48 27 48 27
G ranada................................. 52 28 54 30
G uadalajara.......................... 39 26 45 30
Guipúzcoa............................. 44 24 44 24
Huelva.................................... 50 28 56 33
Huesca.................................... 41 28 ¡ 42 27
Jaén .............  ....................... 54 25 56 30
L eó n .,................................... 35 24 36 23
L é rid a .. .............................. 50 32 51 32
Logroño................................. 32 19 33 20
Lugo................... ‘................... 36 24 34 24
Madrid................................ 49 28 52 34
Málaga.................................... 53 29 56 33
M urcia.............................. 46 20 49 24
N avarra ...................... .......... 33 20 34 22
Orense.................................... 44 20 44 20
Oviedo.................................... 48 29 48 29
Paleneia................................ 37 21 38 22
Pontevedra .................... .. . 54 32 52 27
S alam anca .. .  .................... 34 24 29
Santan d e r ............................. 42 27 42 28
Segovia...................... 38 22 38 26
Sevilla.................................... 48 28 54 31
Soria....................................... 31 23 35 26
Tarragona......................... 47 23 49 22
T eruel.................................... 38 24 39 24
Toledo .................................. 53 27 56 32
Valencia................................ 47 23 50 24
Valladolid.............................. 38 22 44 29
Vizcaya.................................. 37 23 38 24
Zamora..........  ............. 35 24 35 26
Zaragoza................................ 36 23 36 23
Islas Baleares^............. .. 49. 27 54 28

Precio medio en to
da E spaña........... 43,04 24,69 45,02 26,25

Precio medio en Marzo de 1858................  44,85 23,25

Trigo. Rs. vn. Looalidad.

Precio m áxim o. . .  72 Madridejos (Toledo).
Idem mínim o. . .  28 Ordenes (C oruña). Tarazqna

( Zaragoza).
C ebada,

Precio m áxim o. . .  48 Viefia, ( Fériíja ).
Idem mínimo. . . 4 4 Lilia (Valencia).

Madrid 36 de Al^rd do 4 856.== El Director general, 
José Joaquín líateos.
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CONTRA LA PROPIEDAD CONTRA LA LIBERTAD Y SEGURIDAD.
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( Se continuarán. )

JUNTA DE LA DEUDA PUBLICA.
E stado d em ostrativo del resultado de la subasta celebrada  ea  este dia para la adquisición  de 

Deuda am ortizable de prim era y segunda clase, con  arreglo á lo dispuesto en el art. 18 de 
la ley de 1 A de A gosto , y con  sujeción á lo prevenido en los 7 o ,  7 6 , 77 , 78 y 79 del Real 
decreto  de 17 de O ctubre de 1 851 .

CAMBIOS FIJADOS POR LA JUNTA PARA QUE SIRVIERAN DE TIPO EN LA SUBASTA.
LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE: 20 POR 100. IDEM DE segunda: 12,25 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. importe nominal.
Cambio 

á que ofre
cían su venta.

D. José Domingo.........................................................
El mismo.......... ........ .......................................
Felipe Calderón. ..................... ...............................
Alejandro Prota.......................................................
José Antonio Hidalgo.............................................
Antonio Martínez García........ ...........................
Teodoro Alvaro.........  . .................. ....................
Ramón del Avellanal......................... ..
Abdon Moreno........................................................
El mismo..................................... ......... ..
El mismo............................................................
Juan Goizueta...................................  ..................
Juan Ruiz y González..........................................
Julián Gómez..................... ....................................
Manuel Rodríguez........................... ...................
Eugenio Briz..........................................................
Pedro Marti.......................... .. .....................
El mismo.................................................................
El mismo................................................ ...........
El mismo..................................................................
El mismo...............................................................
El mismo...............................................................
El mismo........................ .............. *.................  .
El mismo................................................................
El mismo....................................... .. • . . . . . . .
El mismo.......................................................... .
El m ism o.................... ....................................
El mismo......... ..........................v ......................
El mismo.......... .................................................
El mismo........................................ - . .................
El mismo........ ............ ........ ......................
El mismo...............................  ............................
José Romero................................................ .
Manuel de Castro............................. ...................
Fernando Dom ingo.....................................
Pedro Martínez................................ . ...................
Antonio de Dorronsoro....... . ....................
El mismo..............................................................
Vicente Rodríguez................................. .......... .
El mismo............................................ ...................
El mismo...................... ...................... .................
El mismo................................................... ..........

Julián Gómez.........................................................
Antonio Martínez García............... .. ..........
Serafín Bui de Cuevas.......................................
Abdon Moreno.................................... .................
Juan Ruiz y González....................... .................
El mismo............................................. .................
El mismo...............................................................
Laureano Moreno............................................
Vicente Martinez.................................................
El mismo................................................................
Lino Cámara............................................. . . . .
José de Vivanco.................................................
El mismo........................................ .....................
El mismo............................................
El mismo............................................ '
El mismo...........................................
El mismo..............................................
El mismo . ........................  . ..............
El mismo....................................................
El mismo ...........................................

Amortizable de 1 .a clase.

. Idem de 2.a clase interior.

1.000.000
430.000
970.000
896.000 

1.000 000
4.320.000
4.552.000

576.000
184.000
40.000
18.000

700.000
124.000

84.000
364.000
348.000

54.000 
* 80.000

80.000 
80.000 
88.000 
88.000 
88.000 
88.000
90.000
90.000
90.000
90.000
90.000
90.000
90.000
18.000
54.000
60.000

278.000
500.000
120.000 
116.000
300.000
320.000
352.000 
360.0)0

34.000
18.000 

3.300.000
4 35.000 

35.000
180.000
420.000
120.000
150.000
200.000
250.000
175.000
100.000 
100.000 
100.000

50.000
50.000 

100.000
90.000 

105.000
55.000

á 18,43 
18,21 
18,96
18.98 
19
18,07
47.98 
19 
19
18,75
18
18,05 
18,50 
18,70 
4 8,49
18.99 
19,10 
4 9,11
19.12
19.13
19.14 
4 9,45
49.16
19.17 
4 9,18 
19,20 
4 9,21
19.22
19.23
19.24
19.25
19.26 
18 
19 
19
18,85

.18,47
18,24
18.75 
4 8,75 
4 8,75
18.75 
19,19 
18,60 
12,04 
10,98
41.50
11.50
14.50
11.50
14.50 
11,60 
11,80 
11,95 
41,80 
11,70 
11,60 
14,45 
11,40 
M, 35
44.30
11.30
11.30

D. José de Vivanco.   .................................   Amort. de 2.a clase iuterior, 410.000 11,26
Pablo de Santa María.............................  . .  200,000 4 4,96
El mismo     , ,  . .  100.000 4 4,46
Manuel Rodríguez  .................................................  ..  , 370.000 10,99
El mismo..................................................... . .  600.000 1
José de Ulibarn de Arechavala  .........................  . . 625.000 41,94
José Romero. .................... ...................................... . .  125.000 4 0,90
Jacinto Navarro y Lázaro  ....................... . .  435.000 41,20
Ramón de Echave.......................................................... . .  300.000 4 4,49
El misino.  ......... ............................................. . .  300.000 44,65
El mismo........................................................................ .. . .  300.000 14,49
El mismo . . . . .   ......... .......................................  . .  300.000 44,36
León Adolfo Laflitte......................................................  . .  1.250.000 41,99
El m ism o .,......................................................................  . .  1.400.000 4 4,98
El mismo  ................................................................ . .  660.000 4 4,97
Antonio Dorronsoro......................................................  . .  640.000 4 4,47
José Hermúa............................... ...................................... ..  10.000 41,49
Vicente Rodríguez.................................................. . . .  . .  20.000 10,99
José Carrion y Anguiano . . . .  .................. . .  25.000 4 4,24
Manuel Ruiz. . . . ...........................................................  . .  405.000 42,30
Sres. Weisweilier y Bawer, por encargo de los

Sres. Rothschild hermanos de Paris... ...........  , Idem de 2.aclase exterior. 4.000.000 9
Los mismos...................................................... . .  . .  4.000.000 9
Los mismos.......................... ......................................... . . .  4.000.000 9
Los m ismos. ........... ............................. ............. . . 1.000.000 9
G. Rolland.......................................................................... . . 600.000 9
El mismo...........................  ....................... .................... . . 200.000 8,80
El mismo. .* , . . ........................................ .................. . .  300.OQ0 8,90
Tapia Bayo y compañía, por encargo de los se

ñores Stern y compañía de París........................ . .  2.400.000 8,97
Los mismos á entregar en París por Leiden,

Premsei y compañía  .............................. . .  288.000 8,75
Vicente Rodríguez  . . . . ... ...........................  . .  3.672.000 9,49
El mismo.........................     . .  420.000 9,49
Antonio Dorronsoro, ........................................... .. 46.000 8,98

En Paris.
Mr. Leopoldo Niederliofheim,..  ,  .........  . .  4.200.000 á 40,75

José de Sandt............................  .................................. . .  360.000 9,48

Proposiciones admitidas.
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE PRIMERA CLASE.

D. Teodoro Alvaro, parte de 4.552.000 rs...........................................  . . . .  4.471.300 á 47,98 Efectivo 750.000
EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE INTERIOR.

D. José Romero......................................... ....................................................................... 125.000 á 10,90 43.625
Serafín Bui de Cuevas    135.000 40.98 14.823
Vicente Rodríguez...............................................     . . . . . . . . . . . . . . . . .  20.000 10,99 2.498
Manuel Rodríguez.   ................  i ------- . . . . . . .  370.000 40,99 40.663
Jacinto Navarro y Lázaro  ............................................. ...................  135.000 11,20 15.120
José Carrion y Anguiano........................................ ............................... 25 000 44,24 2.810
Manuel Rodríguez........................................... « . . .  ...........................  600.000 41,24 67.440
José de Vivanco..............  ...................... .. ................................................ 4 40.000 11,26 42.386
El mismo      55.000 \
El mismo        90.000 [ 250.000 4 4,30 28.250
El mismo    105.000 J
El mismo......................................................................  ............................. 100.000 41,35 44.350
Ramón de Echave    300.000 44,35 34 050
José de Vivanco............................................................................................  50.000 4 4,40 6.700
El mismo........................................................................  ............................ 50.000 44,45 5.725
Pablo de Santa María  400.000 41,46 44.460
Antonio de Dorronsoro............................................................................ 510.00 '41,47 68.497
José de Hermúa  .........................................................  10.000 11,49 4.149
Ramón de Echave........................................................................................ . 300.000 44,49 34.470
El mismo, parte de 300.000 r s  ................ ..........................................  433.025 11,49 15.284

3.323.025 375.000

EN LA DEUDA AMORTIZABLE DE SEGUNDA CLASE EXTER IOR . ~ " " "

Sres. Tapia Bayo y compañía á entregar en Paris por los señores
Leiden Premsei y compañía.. . .. ...................................................i . 288.000 8,75 25.200

G. Rolland  .................... .......................................................... . .  200.000 8,80 47.600
El mismo     300,000 8,*90 20.700
Tapia Bayo y compañía, por encargo de los Sres. A. Stern y

compañía de Paris    2.400.000 8,97 245.280
Antonio Dorronsoro...................................................................................  16.000 8,98 4.436
Weisweilier y Bawer , por encargo de los Sres. Rothschild,

hermanos de Paris, parte de 1.000.000 de rs vn ..................... 986.490 9 88.784

1 4.190.490 375.000

Madrid 29 de Abril de 1859,===E1 Secretario , Angel F? de Heredia,«»V.0 Dit&Aw  geher&l, ProsidOBtO, Saflch



JUNTA CONSULTIVA DE LA ARMADA.

Habiéndose vacante en el Colegio naval m ilitar, si
tuado en la ciudad de San Fernando, una plaza de Pro
fesor de idioma inglés , dolada con 8.00o rs*, y debiendo 
proveerse por oposición, tendrá lugar el concurso en la 
Dirección de Hidrografía de esta corte, el.día 31 de Mayo 
próxim o, ¡i las doce, verificándose los ejercicios si
guientes :

1° Leer en idioma inglés y traducirlo al castellano.
Traducir del castellano al inglés v escribir éste.

3.° Análisis gramatical inglés.
4.ü Análisis gramatical castellano.

De orden del Excmo. Sr. Presidente de la Junta Con
sultiva de la Arm ada, el primer Secretario, Elíseo San- 
chiz y Basndri. 1820— 2

ADMINISTRACION
DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO DE LA PRO VINCIA 

DE CÓRDOBA.

El 26 de Mayo p róx ima, á las doce de su mañana, ten
drá lugar en es'n capital ante el Sr. Gobernardor civil 
de esta provincia, Administrador de Propiedades y  De
rechos del Estado de la misma y Escribano de Hacienda,
V en la ciudad de Cabra , en los citados mes, dia y  hora 
ante aquel Administrador subalterno, Sres. Alcalde Cons
titucional, Procurador síndico y Escribano, ia subasta 
para la reparación del cortijo titulado de las Animas, 
procedente de las mismas de Rute y  térm ino de ídem, 
bajo el tipo de 2.110 rs. en que ha sido presupuesta la 
obra y al cual recayó la aprobación superior de la Direc
ción general del ramo y cuya licitación pública se hará 
con sujeción al siguiente

Pliego de condiciones con sujeción al Real decreto de 27 de 
Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

1.a El tipo de la obra que se subasta es el de 2.110 rs. 
á que asciende el presupuesto, exclusos los derechos del

'm aestro alarife que le ha formado.
2.a El pago de los derechos que se devenguen por el 

reconocim iento que habrá de practicarse luego que se 
term ine, será de cuenta del remat ufe.

3.a Las proposiciones no serán admitidas si exceden 
del expresado p recio , q o e s e  harán en pliego ce¡rado, 
entregándolas al Presidente en la primera hara de. cons
tituida la Junta de subasta, el cual exigirá que se ru bri
quen en su cubierta , y los numerará por el órden que 
los reciba.

4. 3 A los referidos pbegos cerrados se ha de acompa
ñar otro abierto con el documento que acredite la entre
ga en la Caja general de Depósitos de la capita l, y en Ca
bra en la de aquella subalterna, la cantidad de 215 rs., 
que servirá de garantía miéntras que se termina y sea 
reconocida la obra por la persona competente que esta 
Administración designe.

5.a Una vez entregados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo pretexto alguno.

6.a Trascurrida la media hora señalada para la en
trega del pliego, se procederá á abrirlo, y  las proposicio
nes que contengan serán leídas en alta voz por el órden 
en que aquellos fueron presentados, tomándose nota de 
su contenido, que se publicará para satisfacción de los 
concurrentes.

7.a El remate se considerará adjudicado á favor del 
que hubiere presentado la proposición más ventajosa pa
ra la Hacienda; pero no tendrá efecto ni valor alguno has
ta que recaiga la aprobación de la D irección general del 
ramo.

8.a Si hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
procederá á admitir pujas á la llana por el tiempo que 
el Sr. Presidente designe entre los que hayan suscrito, 
quedando rematada en favor del que más beneficio ofrez
ca al Estado, y con sujeción á lo  expuesto en la condi
ción anterior.

9.a El rematante queda obligado á dar principio á la 
obra en el término de 10 dias después de habérsele co
m unicado la aprobación del remate, dándolo por term i
nado en el plazo de ocho dias, contados desde la fecha en 
que empiece á verificarla, á cuyo efecto deberá avisar á 
la Administración.

10. La cantidad en que so remate la obra será satis
fecha , previa la órden superior, tan luego com o termina
da se expida la competente certificación por el perito que 
se nombre de estar bien ejecutada.

11. Si el rematante no cumpliese con algunas de las 
condiciones estipuladas en este pliego, responderá de 
los perjuicios que se ocasionen por su causa con arre
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852, á cuyo efecto la Administración repetirá con
tra sus bienes por la via ejecutiva.

12. El remate no sufrirá utros gastos que el pago de 
los honorarios del Escribano actuario, los del pregone
ro, del papel que se invierta en la formación del expe
diente y los que se causen por el perito nombrado por 
esta Administración para reconocer la obra después de 
terminada.

Lo que he dispuesto se anuncie al público para la 
mayor concurrencia de lidiadores por medio de la Ga
ceta del Gobierno y Boletín oficial de la provincia, com o 
también que se publique á continuación el modelo de 
proposiciones que los licitado res estimen hacer.

Córdoba 26 de Abril de 1859 — Ignacio Soláns.

Modelo de proposiciones.

El que suscribe, vecino de   , calle d e  . . .
núm ero. . . . . . . .  enterado de las condiciones económ i
cas y facultativas puestas para la obra de construcción 
y reparación del cortijo titulado de las Animas, se obli
g a , con sujeción á las mismas, á verificar la expresada 
obra en todas sus partes por el precio de  1784

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS DE GIJON.

Pliego de condiciones bajo ¡as cuales se saca á pública su
basta el suministro de las arrobas de almidón que por 
término de un año puedan necesitarse en la fábrica de 
tabacos de Gijon para atender á la formación de los 
paquetes de tas distintas elaboraciones de tabaco picado y 
cierre de los mismos.

4.a La Hacienda pública contrata por término de un 
año, á contar desde el dia en que se haga saber al re
matante la aprobación de la subasta , el número de ar
robas de almidón que esta fábrica pueda necesitar para 
la form ación y cierre de los paquetes de tabaco picado 
que en dicha fábrica se elaboren.

2.a El almidón ha de ser de superior calidad, fabrica
do en el re in o, con harina de trigo soleado y  seco, é 
igual en circunstancias al que estará de manifiesto para 
el acto del remate, presentándose el género en cajas cer
radas de dos á cuatro arrobas,

3.a No se admitirá postura alguna que exceda del 
tipo de 40 rs. vn. por arroba , que es el precio que se 
sen ala á la baja

4 1 La licitación se verificará por pliegos cerrados, 
que deberán entregarse en la administración de la fá
brica una hora antes que tenga efecto la subasta, acom 
pañados de un docum ento que acredite haber deposita
do al efecto en la Caja sucursal de Depósitos de la pro
vincia com o garantía, 1.000 rs. v n ., que se devolverán 
después de terminado el acto á todos aquellos cuyas 
proposiciones no resultasen admisibles.

5.a El remate se celebrará en esta fábrica el día 16 de 
Junio próxim o después de publicado en la Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de esta provincia.

6.a El acto tendrá lugar á las doce de la mañana, á 
presencia del Sr. Administrador Jefe, con  asistencia del 
Contador y  Escribano del establecim iento, abriéndose 
los pliegos presentados, y  la adjudicación se hará á la 
persona que hiciere mejor postura al tipo señalado. Si 
resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá 
acto continuo una licitación oral por espacio de media 
bora entre los firmantes de las mismas , haciéndose la 
adjudicación al que trascurrido dicho término resultase 
m ejor postor.

7.a El contratista ha de suministrar el núm ero de ar
robas de almidón que necesite esta fábrica para su ser
vicio en las cantidades que se le pidan con ocho dias de 
anticipación, y  si no cumpliese los pedidos, el Adminis
trador Jefe dispondrá se adquiera el artículo por cuenta 
del m ism o, dando á éste aviso por si quiere asistir á la 
com pra.

8.a Verificará de su cuenta y riesgo la entrega del al
m idón que se le pida , sin que pueda reclamar abono de 
gastos ni indemnización alguna , pues únicamente ha de 
percibir de la Hacienda pública el precio que por cada 
arroba se estipule. Las cé ja s , cuerdas y envueltas en 
que presente el gén ero , quedarán á beneficio de la fá
brica.

9.a El reconocim iento del almidón se hará por el Ins
pector de labores, con asistencia del Administrador Jefe 
y Contador de la fábrica y  el contratista si quiere pre
senciarlo; y  el que no reuniese las circunstancias p res 
critas en calidad y blancura á la muestra , lo repondrá 
sin reclamación de ninguna especie en el preciso térm i
no de dos dias.

10. El pago del núm ero de arrobas de almidón* que 
entregue en el establecimiento se efectuará por la de
positaría del mismo con regularidad y á proporción que 
se vayan verificando las entregas.

11. Servirán de fianza para este contrato los mismos
1.000 rs. depositados en la Caja general para ser licita— 
dor , cuya suma no será devuelta al contratista hasta 
que termine su com prom iso con la Hacienda.

12. En ejecución y para hacer efectiva la responsa

bilidad del contratista, se procederá gubernativamente y 
para la venta de bienes por los trámites de la via de 
apremio , con arreglo á lo dispuesto en la ley de Conta
bilidad , con entera sujeción á lo prevenido en la m is
ma y renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios 
particulares.

13. Cuando el rematante no cumpliese las con dicio
nes que debe llenar para el otorgamiento de la escritu
ra , ó impidiese que esta íénga efecto en el término que 
se le señale , se tendrá por rescindido el contrato á per
ju icio  del mismo rem atante: los gastos que se originen 
serán de su cuenta.

Gijon 19 de Octubre de 1858.=Ignacio Suárez Bra- 
vo.=*V.° B .°=R , de Soria Santa Cruz.

Modelo de proposición.
D. N. N. , vecino de.........................., enterado del pliego

de condiciones publicado en la Gacela ele Madrid y Boletín 
oficial de esta provincia el d ia  y con arreglo al mis
mo se obliga á entregar en la fábrica de tabacos de Gi
jon  todo el almidón que la misma necesite por el térrai- 
110 d e . . .  al precio d e    per cada arroba.

(Fecha y firma del proponente).

CONTADURIA DE LA FABRICA DE TABACOS DE CÁDIZ.
Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su- '  

basta el surtido de los cajoncitos de cedro que esta fá 
brica necesite para envase de los cigarros peninsulares 
superiores, por término de tres arios, y cuyo acto será 
simultáneo en las de Sevilla.

1.a La subasta para la adquisición de cajoncitos de 
cedro que por término de tres años se necesite en esta 
fábrica tendrá lugar á las doce de la mañana del dia 16 
de Junio próximo, en el despacho del Sr. Administrador 
Jefe, con  mi asistencia y  la del Escribano, bajo el tipo á 
la baja de 4 rs. vn, cada cajoncito, y cuyas muestras es
tarán de manifiesto en esta Contaduría. '

2.a Para hacer proposición en esta subasta se nece
sita haber depositado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 300 rs. en metálico.

3 .a Las pronosiciones se harán por pliegos cerrados, 
arreglados al adjunto m odelo, expresando con claridad 
y por letra el precio á que se obliga entregar cada ca
jon cito , los que con media hora de anticipación se pre
sentarán al Sr. Administrador Jefe , á cuya presencia se 
rubricarán las cubiertas por sus portadores. A la hora 
indicada se abrirán los pliegos, y se leerá su contenido 
á los licitadores, adjudicándose préviamente el remate á 
favor de la persona que más beneficio hiciese.

4 .a En el caso de que hubiese dos ó mas proposicio
nes iguales, se abrirá nueva licitación oral por un cuar
to de hora, en la que solo tomarán parte ios autores de 
dichas proposiciones.

5.a Dentro del tercer dia en que se notifique al rema
tante la aprobación y  adjudicación de la contrata afian
zará las resultas con 800 rs. en metálico ó el duplo en 
papel de la Deuda consolidada del 3 por 100 , acreditán
dolo con el competente documento de la Caja de Depó
sitos.

6.a La contrata tendrá efecto desde la fecha en que se 
com unique al rematante la órden de aprobación de la 
Superioridad.

7.a El pedido de loscajoncitos que se necesiten se ha
rá con un mes de anticipación , y en caso de faltar en 
todo ó en parte á é l, dispondrá el Sr. Administrador 
Jefe la adquisición de los que se necesiten , avisando 
ántes al contratista ó á la persona que lo represente pa
ra que presencie la com pra, abonándose su importe de 
la cantidad depositada , la que deberá reponer , á fin de 
que vuelva á conservarse íntegra la fianza.

8.a El reconocim iento de los cajoncitos se hará por 
el Sr. Administrador Jefe, con asistencia del Contador ó 
inspector de labores, y los que se desechen por no re
unir las condiciones del contrato, los retirará el rem a
tante, reponiéndolos con otros, sin que se admita recla
mación alguna.

9.a Verificará de su cuenta y  riesgo las entregas de 
los cajoncitos que se le pidan, sin que tenga derecho á 
abono de gasto a lguno, ni indemnización por con d u c
c ión , robo ó avería, pues que únicamente ha de perci
bir de 1a Hacienda el precio que por los mismos se esti
pule.

10. El importe de los cajoncitos de cedro que entre
gue el contratista se abonará por la depositaría de esta 
fábrica por meses vencidos.

11. Una vez presentados los pliegos, no podrán reti
rarse bajo ningún pretexto.

12. Guando el rematante no cumpliere las condi
ciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura ó impidiere que tenga esto efecto en el término que 
se señala , se tendrá por rescindido el contrato con per
ju icio  del m ism o, quedando sujeto á los efectos que mar
ca el art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

13. Si el contratista faltase al cum plim iento de la 
contrata, después de haber recaído la aprobación supe
r io r , quedará sujeto á lo que en tales casos menciona el 
art. 9.° del citado Real d ecre to , cuya responsabilidad se 
le exigirá por 1a via de apremio y procedimiento admi
nistrativo de que habla el art. 31 de la ley de Contabili
dad, con entera sujeción á lo dispuesto enda mism a, y la 
renuncia absoluta de todos los fueros y privilegios parti
culares.

14. Según lo terminantemente dispuesto en el art. 12 del 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852, no podrá som e
terse ninguna reclamación del contratista á ju icio  arbi
tral. Las cuestiones que puedan suscitarse sobre su cum 
plimiento, inteligencia, rescisión y efectos, se resolverán 
por la via conteneioso-adm inistrativa, respectivamente 
por los Consejos provinciales ó por el de Estado y des
pués de. apurados los trámites gubernativos.

15. Los gastos de expediente, escritura y anuncios 
en los periódicos, serán de cuenta del rematante.

Cádiz 14 de Febrero de 1859.=Angel Sebastiá =  
V.° B.*=Cereceda.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e   enterado del pliego de con

diciones para ia subasta de los cajoncitos de cedro, publi
cado en la Gaceta del Gobierno y Boletín oficial de esta 
provincia , se obliga á entregar en ja fábrica de tabacos 
de esta capital el núm ero de cajoncitos que necesite por 
término de tres años al precio de . . . .  con sujeción al 
citado pliego, y para acreditarlo presenta el docum ento 
de depósito qué previene la condición  2.a del mismo.

(Fecha y firma del proponente.)

FABRICA DE ARTILLERIA DE TRUBIA.
D. Luis Longuet y  Ortega, Oficial primero de Admi

nistración mibtar, Secretario de la Junta Económica de 
esta fábrica.

Hago saber, que en virtud de lo dispuesto en Real ór
den de 7 del presente mes, la expresada Corporación 
acordó señalar el dom ingo 15 de Mayo próxim o, á las 
doce y media del dia,  para sacar á público remate la 
conducción de efectos que por cuenta de esta fábrica 
haya que efectuar durante un año desde la misma al 
puerto de Gijon y vice versa: el precio límite es de 3 rea
les quintal de piezas mayores de 30 quintales, y 2 rs. 30 
céntim os el quintal de los demas efectos. Las proposi
ciones se harán en ptiegos cerrados, y no tendrán valor 
las que sean superiores al precio límite y las que no 
estén arregladas al modelo adjunto. Los autores de pro
posiciones están obligados á hallarse presentes ó legal
mente representados en el acto de la subasta para que 
puedan dar las aclaraciones necesarias; y si entre las 
proposiciones admitidas hubiese dos ó más iguales, se 
abrirá en el acto nueva licitación oral por espacio de 15 
minutos entre los autores de ellas únicamente, y  no se 
admitirá puja menor de 2 cénts. por quintal de unas y 
otras piezas.

Los Untadores presentarán fiador en quiebra en el 
acto del remate.

Las condiciones se hallan de manifiesto en la Secre
taría de esta Junta.

Trubia 22 de Abril de 1859.=Luis Longuet y Ortega.
Modelo de proposición.

Señores de la Junta Económica de la fábrica de
Trubia : D. F „ vecino d e  , enterado del anuncio
publicado con fecha   y  de las condiciones que se
exigen para el remate de la conducción  de efectos desde 
dicha fábrica á Gijon y  vice v ersa , se comprom ete á 
practicar dicho trasporte al precio d e ................rs. quin
tal de piezas mayores de 30 quintales y . . . . . .  rs  . . .
céntim os quintal de los demas efectos, con estricta su
jeción  á las condiciones expuestas.

(Fecha y  firma del fiador).
(Fecha y  firma del proponente). 1757

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O B SER VAC IO N ES M ETEO RO LÓ G ICAS D EL DIA 2 I)E MAYO

d e  1859.

B O R A 8.

Barómetro  
reducido á 0 o 
y m ilím e

tros.

Tempera
tura en 
grados 

Reautnur

T em p era
tura en gra

dos centí
grados.

Dirección 
del Tiento.

E STA D O  
D EL  C IELO

6 m . . 702.04 7°,4 9°,3 
8o,6 

11°,3

Sur........... Lluvia.
Cubierto.
Cásicubto.
Lluvia.
Algs. nub.
Idem,

9 m .. 
42

702.63
701.92

6°,9 
9°,0

O. S. 0 . .  .
S. 0

3 t . .. 
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9 n ...

701.18
700.58
701.21

8°,3 
8a,4 
5°,4

10°,4 
10°,5

6°,8

0 . S. 0 . . .
S. 0 .........
O, S. 0 . . .

Temperatura má
xima del di a . . . 13°,4 16°,7

Temperatura má
xima ai s o l . .  .. 4 5°,7 19*,6

Temperatura mí
nima del dia. . . 3*,0 3°,7

Evaporación en las 24 hs. ! 5,1 milímetros.
Lluvia en las 24 horas. ! 4,4 milímetros.

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO. 
d e s p a c h o  t e l e g r á f i c o .

Observación meteorológica del dia 2 de Mayo de 1859.
ífcS&SSSr — » r - ---- ------------------- ----------------  ----- --------

1
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7 de la ni.
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N. O. Cubierto.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRAFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa y A frica  
d  27 de Abril ¿i las siete de la mañana..

i Baróme- Tem pera-
tro redu- 

ieiflo á 0Ü
tura en 

gr a dos
Dirección

de! ESTADO
LOCALIDADES. i y al rutel 

I del mar.
ceutigra - 

dos.
fíenlo. d e l  c í e l o .

Dunquerque.......... 765,3. 7°,6 ó E. N. E. Cubierto.
Pari s . . . .  ............... 760,4. 12°,4 N.N.E. Muy vaporoso.
Bayona..................... 750,9. 21°,2. S. S. O. Nubes.
Lvon .......... ............. 761.2. 14°.5. S u r . . . Cubierto.
Madrid................... 750,9. 1 4°,8. S. S. E. Alguna nube.
San F ernando. . . 757,1 . 18° ,4. S. S. 0. Cubierto.
B’/uselas................ 765,3. 7o,7. N. E .. . Idem.
V ien a .. ................... 773,5. 9o,1. N. E .. . Alguna nube.
Turin........................ 766,0. 14°,5. S u r . . . Variable.
Lisboa......................
Rom á............' . . . . .
Florencia................
San Petersburgo . 769,3. 13°,0. S. E . . . Cubierto,
Constantinopla .. 753,0 11°,4. N orte.. Cub. Lluvia»
Stockoim o.............. 771,2. 0°,3. E. N.E. Cub. Nieve.
A rgel........................ 759,9. 23°,4. N. E. . . ¡Despejado.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de gra
nos y  nota de precios de artículos de co n su m o , resulta
lo siguiente ;

EN T R AD O  POR L A S P U E R T A S  E N  E L  D IA  DE H O Y .

2.276 fanegas de trigo.
7.678 arrobas de harina de id.
3.060 libras de pan cocido.
5.592 arrobas de carbón.

110 vacas, que com ponen 45.783 libras de peso.
273 carneros, que hacen 7.014 libras de peso.
PRECIO S DE AR T ÍC U L O S AL MAYOR Y PO R MENOR  

E N  E L  DIA DE H O Y.

Carne de vaca , de 50 á 52 rs. arroba , y  de 20 á 22
cuartos libra.

Idem de carnero, de 22 á 23 cuartos libra.
Idem de ternera, de 68 á 86 rs. arroba , y  de 34 á 42

cuartos libra.
Idem de cord ero, á 16 cuartos libra.
Tocino añejo, de 90 á 100 rs. arroba, y  de 36 á 40 cuar

tos libra.
Jamón, de 108 á 120 rs. arroba, y  de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, de 59 á 61 rs. arioba,  y  de 19 á 20 cuartos 

libra.
Vino, de 30 á 38 rs. arroba, y  de 40 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 12 á 4 4 cuartos.
Garbanzos, de 34 á 44 rs. arroba, y  de 12 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 30 rs. arroba, y  de 8 á 12 cuartos libra.
A rroz, de 30 á 34 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 4 6 á 19 rs. arroba, y de 7 á 9 cuai tos 

libra.
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 55 á 59 rs. arroba, y de 19 á 21 cuartos 

libra.
Patatas, de 6 y% á 7 y% rs. a rrob a , y de 2 Y% á 3 *A cuar

tos libra.

PR EC IO S DE GRAN O S E N  EL M ERCADO DE H O Y ,

Cebada, de 39 á 42 rs. fanega.
Algarroba, á 60 rs. id.

Trigo vendido.
26 fanegas á .. 60 % rs. 15 fanegas éi. 64 rs.

146...................... 62 4 0 .................. . 60
45...................... 68 400.................. . 62
40...................... 66 30.................. . 59
52...................... 62 30 .................. 60
60...................... 58 J4 30 .................. . 60
6 3 .. ......... .. .. . 63 50 .................. . 60 Yt
32...................... 65 50.................. . 63 Yi
15...................... 64 20.................. 59
80...................... 60 21.................. 64
30...................... 65 JS 6 0 .................. . 61

Total........... . 1.085 fanegas.
Quedan por vender 4.655.

Precio m áxim o...........  66
Idem mínimo. .............  58 Y%
Idem m e d io .. .............. 60,50

Lo que se avisa al público para su inteligencia.
Madrid 2 de Mayo de 1859. ?=sEl Alcalde-tíor regid o í , 

Duque de Sesto

BOLSA DE P A R IS .

Mayo 2 de 1859.

Fondos franceses., jí 3 por 100...................
4 Yi por 100..................

61,30.
89,75.

Españoles................. j j 3 por 100 in terior.. . .  
í 3 por 100 d ife r id o ....

37.
27.

Consolidados............. 893 /4  á 7 /8 .

PROVIDENCIAS JUDICIALES

Ignorándose el actual paradero de D. Claudio Perez Rioyo, 
que vivió calle de Santa María, núm. 42, cuarto tercero, se le ci
ta por medio del presente para que dentro de nueve dias, conta
dos desde su publicación en la Gaceta, comparezca en el Juzgado 
de primera instancia del Mediodía, sito en las afueras de la puer
ta de Atocha, de diez á dos de la tarde, á prestar declaración en 
causa que contra el mismo y otro se sigue por cazar y usar armas 
sin licencia; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar. 4 800

Licenciado D. Miguel Moreno Cano, caballero de la Real y 
distinguida Orden espoñola de Cárlos III, Abogado de los Tribu
nales nacionales, del Iltre. Colegio de Granada,#Juez de primera 
instancia de Calatayud y su partido.

Por el presente cito y emplazo á Vicenta Sánchez y Arbea, y 
á Paula Torres, residentes en la villa y corte de Madrid y cuya 
habitación se ignora, para que dentro de 15 dias, á contar des
de la publicación de este edicto, comparezcan en este Juzgado 
por sí ó por medio de Procurador apoderado en debida forma, á 
deducir las reclamaciones á que se crean con derecho en el ex
pediente que se sustancia sobre embargo de bienes á Mariano 
Clemente, alias Tardío; Vicente Ibáñez, álias Reyecillo, y  dos 
más, procedente de la causa que se sigue contra los mismos por 
haber asaltado y robado á los pasajeros que conducía el mayoral 
José Embarba, en la galera de Jorés y García, al salir de esta 
ciudad para Madrid, en la madrugada del 14 de Noviembre úl
timo; pues pasado dicho término sin haberlo verificado, les para
rá el perjuicio que corresponda.

Dado en la ciudad de Calatayud á 26 de Abril de 1859.=Mi- 
guel Moreno Cm o.— Pur ausencia del Escribano Morales, de ór
den de S. S ., Martin Lozano Jirneno. 1803

En virtud de providencia dada por el Sr. D. Víctor Dulce, 
Juez togado de primera instancia del distrito de las Vistillas de 
esta capital, en los autos ejecutivos que tn el mismo y por la 
Escribanía del Licenciado D. Francisco Seco de Cáceres sigue Don 
Anastasio Capón contra José Muñoz, se sacan á pública subasta 
parto de los efectos de casa embargados á éste, y  que han sido 
tasados por D Roque de las Casas en la cantidad de 180 rs., ha
biéndose señalado para su remate el dia 7 del próximo mes de 
M ayo, á las doce de su mañana . en la audiencia del mismo Juz
gado, 18*4

D. Martin Alvarez de Zarate, Juez de primera instancia de 
esta ciudad de Soria y su partido &c.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Bernardo Francisco, 
vecino de Caminreal, en la provincia de Teruel, para que en el 
término de nueve dias, á contar desde la inserción de este edic
to en la Gaceta de Madrid, se presente ante este Juzgado á pres
tar cierta declaración de sumo Ínteres á la Administración de 
Justicia , en la causa criminal de oficio que en el mismo se sigue 
por ante el Escribano que refrenda, contra Justo la Sua, vecino 
y Alcalde del pueblo de Castellanos, sobre hurlode efectos ve
rificado en la posada de José Monteagudo, de esta capital , en la 
noche del 22 de Enero ultimo.

Dado en Soria á 27 de Abril de 1859.=Martin Alvarez de 
Zárate— Por mandado de S. S., Julián José de Villaverde.

1804

P A S T E  NO O F I C I A L .
EXTERIOR.

Despachos telegráficos de la G aceta de M adrid.— Tu-  
rin 1.°— Los austríacos concentrados en Pavía pasaron el 
Gravillone, entrando en Cúsalo.

A yer desembarcaron en Stresa y A roña , Laso-Ma
yor.

Entraron veinte batallones y ocho baterías.
 ̂ La vanguardia estaba en Véspolate. El grueso de su 

ejército se dirigía á Moríara. Cortaron los alambres 
eléctricos. Cogieron buques sardos en el Lago-M ayor. 
A ver. tarde ocuparon Novara y avanzan sobre Vercelii. 
El Rey se dirige á tomar el mando del ejército. Suspensa 
La Cámara. Amnistía por delitos políticos.

Las tropas francesas y piamoutesas recorren las ca
lles gritando: ;Viva Francia, viva Italia!

Toscanaserá gobernada durante la guerra por un Co
m isario piamontés.

Masa y  Currara amenazadas por el Duque de M ó- 
dena.

Nuestro Gobierno ha enviado fuerzas para proteger y 
mantener la tranquilidad púbica.

Viena 1. ° — La Embajada de Francia desmiente for
malmente los rumores de toda alianza.

Corren voces de un encuentro en el Lago-M avor en
tre las flotillas austríaca y piamontesa.

Se espera aquí al Gran Duque de Toscana.
La Gaceta de hoy publica una alocución del General 

Giulay á los piamonteses.
Londres 1.°— Los resultados de las elecciones, con o

cidos hasta ahora, dan mayoría a los liberales, los cua
les están por la neutralidad en esta guerra Lord P a l- 
merston reelegido en Tiberton.

París 1.a—Faltan hoy los periódicos italianos.
La Comandancia de la marina Lom bardo—véneta tras

ladada de Trieste á Venecia.
Las com unicaciones entre Cerdeña y  los Ducados in

terrumpida por los austríacos.
Mañana marcha el Embajador de Austria.
Se anuncia que mañana publicará el Monitor un ma

nifiesto del Emperador Napoleón III.

Publicamos á continuación la respuesta del Conde 
de Cavour al ultimátum del Conde de Buol, y de que 
ha sido portador el Enviado austríaco:

«Turin 26 de A b r il.— Sr. Conde: El Barón de 
Kellensberg me entregó el 29 del corriente á las cin
co y media de la tarde la carta que V. E. me ha he
cho el honor de dirigirme el 19 de este mes, exigién
dome, en nombre del Gobierno Imperial, contestar por 
un si ó por un no á la invitación que nos ha dirigido 
de reducir el ejército al pió de paz, y  licenciar los 
cuerpos formados de voluntarios italianos, añadiendo 
que si en el término de tres dias no recibía V. E. 
contestación, ó si esta no era completamente satisfac
toria, S. M. el Emperador de Austria estaba resuelto 
á recurrir á las armas para imponernos por la fuerza 
las disposiciones que eran objeto de su comunicación.

» El asunto del desarme de Cerdeña, principal 
motivo de la petición que V. E. me dirige, ha sido 
objeto de numerosas negociaciones entre Tos qrandes 
Potencias y el Gobierno de S. M .; negociaciones que 
han dado origen á una proposición formulada por In
glaterra , y á que se han adherido Francia . Prusia v 
Rusia.

» Cerdeña la ha aceptado también sin reserva y  
con sinceridad: como V. E. sabe muy bien, ni á la 
proposición de Inglaterra, ni á la respuesta de Cer
deña nada podria yo añadir para hacerle conocer las 
intenciones del Gobierno del Rey acerca de las difi
cultades que se oponían a la reunión del Congreso.

»La conducta de Cerdeña en esta ocasión ha sido 
juzgada por Europa. Cualesquiera que puedan ser 
las consecuencias que de ella provengan, el Rey mi 
augusto Señor, abriga la convicción de que la res
ponsabilidad pesará sobre los que han sido los prime
ros á armarse, los que han desechado las proposicio
nes formuladas por una gran Potencia, y reconocidas 
como justas y razonables por las demás , y los que 
presentan ahora una amenazadora intimación.

»Aprovecho esta ocasión & c.=C . Cavour.))
El Rey del Piamonte, en la proclama que ha di

rigido al ejército, dice que la petición del desarme 
hecha por Austria era un ultraje á S. M. y  á la na
ción. Semejante exigencia ha sido desdeñosamente 
rechazada. Víctor Manuel recuerda los sufrimientos 
de Italia: «Yo seré , añade, vuestro Capitán. He te
nido ocasión de conocer vuestro valor en el campo 
de batalla al lado de mi augusto Padre. Hoy tendréis 
por compañeros á los valientes soldados de" la Fran
cia , compañeros también en Chernaya , que el Em
perador os envia para defender v sostener una causa 
justa y civilizadora. \ Corramos á la victoria ! ¡ Que 
nuestra bandera sea vuestra guia ; que nuestro fin 
como nuestro grito de guerra, sea: Independencia 
de Italia!»

Según un despacho de Berna del 27 de Abril se 
anuncia que en aquella noche el ejército austríaco, 
compuesto de 120.000 hombres, y mandado por el 
General Giulay, pasaría el Tessino. Este ejército está 
dividido en tres cuerpos, de los cuales el primero, 
de 60.000 hombres, va á las órdenes del General Be- 
nedek. El segundo, compuesto de 30.000, está á las 
inmediatas de Giulay, y el tercero, compuesto de 
30.000 , mandado por Zobel. El mismo parte aña
de que ha sido volado el puente de Bufíalora.

INTERIOR.

MADRID 3 DE MAYO.

Ayer , á pesar de la lluvia que empezó á caer 
desde las primeras horas de la mañana , se ha cele
brado con la pompa y solemnidad de costumbre el 
aniversario del 2 de Mayo de 1808; y así la fiesta 
religiosa como la popular estuvieron extraordinaria
mente concurridas. En el grandioso templo de San 
Isidro, donde tuvo efecto la primera , no había un so
lo puesto vacío, habiendo escuchado los asistentes 
con viva emoción y profundo interés la oración fúne
bre pronunciada por el Sr. D. Pedro Arenas con su 
reconocida elocuencia. Nunca habíamos visto al ilus
tre sacerdote remontarse tan alto en alas de la inspi 
ración divina; nunca tampoco nos habia parecido tan 
sencillo y tan patético. Y era que desdeñando fáciles 
triunfos se dirigía al corazón y al sentimiento pú
blico ; era que hablaba ese lenguaje que todos com
prenden, tocando fibras en todos sensibles. El Sr. Are
nas no quiso ser el orador de un partido ni de una 
nación, y fué algo más; fué el orador de la huma
nidad.

En las calles y en el Prado la multitud era inmen
sa , mostrándose penetrada de la grandeza del acon

tecimiento que se conmemoraba , y asociándose con 
su ademán y su simpatía al luto glorioso de esta fecha 
eterna.

Estado sanitario.— La misma variedad que se observó 
en los vientos, que tan pronto soplaron del Sur y Sudoes
te como del Noroeste y Oeste, idéntica fué ia que reinó 
en el tem poral, revuelto y lluvioso unas veces, seco y 
despejado otras. El termómetro osciló entre los 7 y 20 
grados, y  el barómetro entre las 26 pulgadas y  de 3 á 4 
líneas.

Las enfermedades reinantes fueron las mismas que en 
el ultimo setenario; pero se aumentaron los casos de in
termitentes ,^de calenturas gástricas, algunas de lasque 
tomaron la forma tifoidea, y los de dolores reumáticos 
y nerviosos. Presentáronse algunas pleuresías y neumo
nías, varias afecciones del tubo digestivo, neurosis di
versas.

La m ortandad fué escasa.

   La Sociedad de Fomento de la cria caballar de Es
paña anuncia al p ú b lico  las carreras extraordinarias de 
caballos en el Real Sitio de Aranjuez para los dias 26 y 29 
del presente mes de Mayo de 1859 (si el tiempo lo per
mite) en el Hipódromo de dicho Real Sitio.

APLICACION DE LOS PREM IOS.

1.° S. M. el Rey ha tenido á bien conceder un pre
mio ̂ consistente en una alhaja.

2. SS. AA. RR. los Sermos. Príncipe de Asturias v su 
augusta Hermana, una alhaja.

3 .° Premio del fe rro -ca n il del M editerráneo, 3.000 
reales.
* i\  ^ r r e r a  saltos. Las cuatro quintas partes del 
total de los depósitos.

5.° Premio de suscric ion , 4.000 rs.
6.° Premio de las señoras, una alhaja.
7.° Premio de entradas , 2,000 rs.

; El dia 26 se disputarán :

El prem io de S. M. el Rey.
Idem el de SS. AA. RR.
Idem el del feri o-carril del Mediterráneo.

El dia 29 se disputarán :

La carrera de saltos.
El premio de suscricion , de 4.000 rs.
Idem el de las señoras.
Idem el de entradas, de 2.000 rs.
Los billetes se expenderán en Aranjuez en la Fonda 

de la Regina y en el puente inmediato al Hipódromo á 
los precios siguientes: caballo montado, 20 rs ; caballo de 
tiro, 1 0 , y entrada general, 4 , á pesar de que marcará

 Santo d e l  d í a . —  La Invención de la Santa Cruz.
Cuarenta Horas en la parroquia de Santa Cruz.

ANUN CIO S.

COMPAÑIA DE LOS FERRO-CARRILES DE MADRID
a Zai agoza y  a Alicante. — Pliego de condiciones para el 
suministro de 5.000 arrobas castellanas de sebo fundido.

1.a El sebo ha de ser de primera calidad, blanco, fun
dido y sin mezcla que adultere ó aminore su parle gra- 
sienta, no admitiéndose el que no reúna dichas condi
ciones.

2.a La adjudicación de este suministro se hará á favor 
del que presente proposición que la compañía juzgará 
la mas ventajosa, quedando de hecho excluida toda pro
posición que pase del precio máximun que fijará la com 
pañía en un pliego cerrado, que se abrirá en el acto de 
la subasta.

3.a A las proposiciones acompañará muestra del sebo 
que ha de sum inistrarse, á fin de servir de con fronta
ción para la entrega.

4. Si la contrata se verificase de sebo extranjero 
este deberá entregarse en el almacén de la compañía en 
Alicante en partidas de 1.500 á 2.000 arrobas castellanas 
cuando m eaos, debiendo ingresar las primeras 1.500 ar
robas lo más tarde para fin de Julio próxim o, y el resto 
hasta el completo de las 5.000 para fin de Setiembre si
guiente; pudiendo, sin em bargo, el contratista anticipar 
las entregas si así le conviniese.

5.a Si la contrata tuviese lugar con sebo del reino 
las entregas se harán mensualmente por partidas de 700 
ú 800 arrobas en el almacén de la compañía en Madrid.

6. Cada proposición deberá venir acompañada del 
resguardo de un depósito hecho préviamente en la caja 
de la compañía de i 0.000 rs. e fectivos ó su equivalente 
en papel consolidado del Estado, á fin de que sirva de 
garantía hasta el cumplimiento del contrato, devolvién
dose después de la adjudicación los depósitos á aquellos 
que no resulten adjudicatarios.
~ P ' Dicha garantía quedara a beneficio de la com pa
ñía si dejase el contratista de cum plir las condiciones 
estipuladas en este pliego.

8. La compañía se obliga a satisfacer en su dom ici— 
cilio en Madrid el importe de cada entrega á los 15 dias 
después de verificado su peso y reconocida su calidad á 
satisfacción de la iñisma.

9.a Las proposiciones se dirigirán al Sr. Director ge
neral de la compañía en Madrid en pliegos cerrados, y  so 
recibirán hasta el 25 de Mayo próximo.

10. En virtud de la franquicia de que goza la com 
pañía en la importación de los efectos pira su uso, será 
libre de derechos de aduanas el suministro de que se tra
ta si los sebos viniesen del extranjero consignados á la 
compañía.

Madrid 28 de Abril de 1 8 5 9 .= E l Director general 
Déglin. ’

Modelo de proposición.

Enterado del pliego de condiciones publicado en la
Gaceta de Madrid  ̂ del. ..  . d e  del presente año para
el sum inistro de 5.000 arrobas castellanas de sebo fundi
do á la compañía de los ferro-carriles de Madrid á Zara
goza y á Alicante, me obligo á entregar á la misma la
expresada cantidad al precio d e  rs. . . . . .  cénts. por
cada arroba castellana de sebo puestas en el almacén de 
la compañía en Madrid, ó al precio d e  rs  cén 
timo* puestas en el almacén de la compañía en Alicante, 
con entera sujeción á dicho pliego de condiciones.

 de Mayo de 1859.
(Firma y dom icilio del proponente.) 1795— 1

PARA MANILA.— SALDRA DE LA BAHIA DE CADIZ
con la mayor brevedad posible la m uy acreditada y  her
mosa fragata española Reina de los Angeles, su Capitán 
D. M. Tuton.

Admite carga a flete y pasajeros, v se despacha en 
Cádiz por D. Ignacio Fernandez de Castro, v en esta cor
te por D. Manuel de Anduaga, calle de Santa Catalina, 
num. 8. 1760— 1

COLECCION LEGISLATIVA  DE ESPAÑA (CONTI- 
nuacion de la Colección de decretos: edición oficial).

Se ha publicado el tomo 78 de dicha obra corres
pondiente al cuarto trimestre del año anterior, hallán
dose de venta en la portería del Ministerio de Gracia y 
Justicia al precio de 22 rs.

Esta obra se publica por entregas mensuales cons
tando cada una de ellas de 10 á 14 pliegos de impresión 
próximamente, ó sean 160 á 224 páginas en 8.° mayor.

Al fui de cada trim estre, que forma un tom o, se dan 
dos índices, el uno cronológico y el otro alfabético. Las 
decisiones y sentencias del Tribunal Supremo de Justi
cia y del Consejo de Estado llevan una foliación distin
ta para que puedan colocarse por su órden en cada tomo 
después de los índices.

El precio de suscricion es el de 6 rs. al mes en Ma
drid y 21 por trimestre en p rovincias, franco el porte; 
por año 70 rs. en Madrid y  80 en provincias, abonados 
al tiempo de hacer la suscricion. En Ultramar y  el ex
tranjero 60 rs. vn. por semestre. — 6

ESPECTÁCULOS.
Teatro del Príncipe .— A las ocho y media de la n o 

che.— La senda de espinas, drama nuevo, histórico ori
ginal y en verso, en tres actos. —  El solterón , pieza en 
un acto.

Teatro del C irco. —  A las ocho y  media de la no
che.— Sinfonía.— El sí de las n iñas , com edia en tres actos
del célebre M oratin.—  La estrella de Andalucía, b a ile .__
Trapisondas por bondad, pieza cóm ica en un acto.

N o tas. Mañana, á beneficio del primer actor cóm ico 
D. Mariano Fernandez, se pondrá en escena el drama 
nuevo, original, en tres a ctos , titulado / Solo en el mun
do! y  la comedia en un acto Un paseo á Bedlam.

T iíéatre  F ranqais. —  A las ocho y  media de la no
che. — En pensión chez son groom.— Quand on attend sa 
bourse, primera representación. —  Un ami malheureux, 
vaudeville en dos actos.

Teatro de la  Zarzu e la . —  A las ocho y  media de la 
noche. — Sinfonía. —  El planeta Vénus.


